
ZÆIEZtCOZjES 24= ZDE! 1886 ITTJIÆ. 4:4:

Eüï'ro:E<.iÆL

[«ROBLEMÁ difícil, si no imposible.
V

«Facilitar y protejer la inmigración 
peninsular en el Archipiélago,» es la 
tercera de las cuestiones que indica 
El Eco de la Prodaccion, para que 
España llene en él su misión civiliza
dora. ,

En verdad que el teoréma, prestase 
á diversas é importantísimas conside
raciones, y no deja de ofrecer algunas 
y sérias dificultades.

Según nuestros principios acerca de 
esa cuestión que ya tenemos presen
tado al ocuparnos de ella en distintas 
ocasiones, la inmigración peninsular 
á estas regiones, podría, sin duda, ser 
útil pero no la hemos consideiado 
nunca de necesidad indispensable para 
obtener el progreso de las produccio
nes de este suelo, y en cuanto a la 
extension que con ese factor, se pro
pone alcanzar El Eco de la Produc
ción, para llenar nuestra misión ci
vilizadora entre las razas indígenas, 
no vemos, ciertamente, qué eficaz auxi
lio se recibiese para ello con seme- 
iante inmigración, pues aunque con 
ai-^una lentitud, tenemos ya entre noso
tros bastante progreso, así en lo ma
terial como en lo intelectual, que de 
un año en otro, y con excelente base 
moral, se ha ido produciendo en este | 
país.

Todos saben que, una inmigración 
peninsular en estas regiones, no siendo 
promovida, y aún si se quiere, inspi
rada por una asociación de poderosos 
recursos, y con firmes propósitos de fo
mento de éste país, ninguna inñuencia 
ni adelantos tangibles, reportaría, en 
concepto alguno, pues nada significaría 
el aumento de brazos más ó ménos 
útiles, si aquí se dejaban entregados 
á sí mismos y sin los recursos suficien
tes para su existencia física y el plan
teamiento de ocupación adecuada á sus 
fuerzas.

Dentro de esas condiciones econó
micas, y con las demás garantías po
líticas y civiles que son inherentes 
á toda regular ó independiente orga
nización social, en el buen sentido 
de la palabra, la inmigración penin
sular, puede ser aceptable sin el me
nor reparo, mas de ninguna manera 
podrá ser conveniente, ni oportuna, 
si ella ha de quedar en la copdicioq 
de simples jornaleros, y rodeado dé 
inmensas dificultades y con obstá
culos invencibles, ó por lo menos de 
tardía realización, para llegar á ob
tener una posición social propia, in
dependiente, que cambien con fijeza 
la manera de ser del individuo y su 
familia, pues si mísero ha de ser aquí, 
como lo es allá, ¿qué ha de estimularle 
á abandonar el hogar que lo vio 
nacer?

La Administración puede facilitar la 
inmigración, ofreciendo todo género 
de garantías en el cumplimiento de 
los contratos á que ella pueda dar 
lugar, pero la protección que también 
necesita ese elemento, esa debe re
sidir en una bien y fuertemente or
ganizada sociedad de crédito, que se 
proponga con miras positivas, fomen
tar la agricultura de este país, y en
sanchar á la vez todos los elementos 
de comunicación que de ella son in
dispensable elemento de vida y pros

peridad, del mismo modo que con eso, 
contribuya también á hacer prósperos 
el comercio y transacciones de la lo
calidad, y ef trasporte al exterior de 
nuestras producciones.

Consideramos indispensable, que pa
ra la solución mejor Je este problema, 
el interés particular sea el único me
diador que juegue activo, en cuantas 
gestiones prévias sea preciso hacer 
para lograr resultados verdaderamente 
satisfactorios y económicos en él, por 
que nos parece por demás evidente, 
que -á ese interés particular son de
bidos siempre, en todos los progresos 
de la industria y el trabajo, los ma
yores y seguros adelantos sociales, si 
ese interés ejerce y desenvuelve su 
acción, dentro de condiciones de una 
libertad económica completa, y tal 
como los hombres necesitan, para el 
logro de su positivo bienestar y pros
peridad.

Mientras aspiraciones semejantes, no 
salgan del molde oficial, en que hace 
tantos años están encerradas, su estado 
presentará eternamente la misma faz 
negativa, de que hasta el presente te
nemos tantas y tan elocuentes pruebas, 
y nada, absolutamente nada, se alcan
zará positivo, para mejorar las condi
ciones sociales, según se desea.

Continuaremos la tarea en otro ar
tículo.

Madrid, 2 ele enero.
El Malin, periódico de París, publica una 

esçtensa carta de uno de sus colaboradores 
que en estos últimos meses ha residido en 
Madrid, y en la que hace mención de en
trevistas y conferéncias que dice ha cele
brado con varios personajes españoles:

Hablando del señor .Castelar escribe lo 
siguiente:

«Don Erpilio Castelar, vive como gran 
señor, en un cuarto soberbio y artística
mente amueblado de la callé de Serrano, 
que tiene el número 40.

—¿Queréis decirme, le pregunté qué es lo 
que pensais con respecto á la situación 
actual?

—Que será el lazo de union entre la 
monarquía y la república. Creo en la rea
lización de mi ideal, y por tal motivo com
bato la revolución.

Creo lograr con mi programa lo que no 
podrían lograr los pronunciamientos. Prefiero 
â la sedición, las armas que la legalidad 
me ofrece.

—¿Oóinó estais con el señor Sagasta?
—Nuestras relaciones, mejores no pueden 

ser. Ocho dias hará que almorzamos juntos, 
y me prometió la libertad más absoluta en 
las futrirás elecciones.

En cambio, le prometí ser fiel á mis 
principios de respetó profundo á la autoridad 
constituida. Nos respetamos, nos considera
mos mútuamente: somos adversarios, pero 
no enemigos; de esa lucha cortés, pero le- 
gfi, estoy seguro que saldré ganancioso.

.—¿Según vuestrás palabras, parece que 
vuestra ruptura con el señor Ruiz Zorrilla 

■ es completa?
—Sí; y me temo que sea definitiva. Di

ferimos por completo en nuestra manera de 
ser: él quiere la revolución, yo la evolución.

A si no nos entendereinos nunca.»
*

Más adelante y despues de referir los por
menores de una entrevista con el señor Sa
gasta, pone en boca de éste las siguientes 
declaraciones respecto al movimiento en el 
alto personal diplomático:

«Esta cuestión se ha aplazado, hasta que 
se cierren las Cámaras, y pensamos tratarla 

allá para la segunda quincena del mes de 
enero. Hasta ahora solo tres de estos car
gos están vacantes por dimisión de los que 
los desempeñaban, el embajador en París, 
el embajador cerca del Papa y el embaja
dor en Constantinopla; para cada puesto di
plomático hay unos doce diplomáticos: el 
candidato del gabinete para la embajada de 
París, es el general López Dominguez, por 
que posee todas las cualidades para llenar 
tan delicadas funciones. Si el general acepta, 
no podrá tener en Francia la reina repre
sentante más digno, y si no acepta, no puedo 
deciros en quien recaerá nuestra elección.

»Mi candidato para que represente á Es
paña cerca del rey Humberto, es mi amigo 
don Cipriano del Mazo, y creo que nuestra 
nación será representada cerca de la Santa 
Sede, por el señor Groizard.

»Para los demás puestos, no sé qué tiene 
pensado el ministro de Estado, mi compañero.»

La parte que se refiere al señor López 
Dominguez podía encerrar más ó ménos ver
dad, pero en lo concerniente á Italia nos 
parece que está completamente equivocado 
el colaborador del periódico francés.

—Según telegrafían á un colega madri
leño, se halla enferma de- algún cuidado 
en Berlin la princesa Augusta Victoria, es
posa do Guillermo, el hijo mayor del prín
cipe imperial de Alemania.

Todos los síntomas hacen temer que se 
le declaren las viruelas que en este caso 
se le habrían contagiado al cuidar á su es
poso, que se halla hoy convaleciente de ellas.

—Algunos colegas hablan de la autoriza
ción pedida por el señor Moret á las Cá
maras para prorrogar tratados de comercio, 
suponiendo que ha de encontrar diferentes 
obstáculos por parte de algunos represen
tantes y particularmente por los diputados 
y senadores catalanes que se han reunido 
para tratar de su conducta con motivo de 
aquella,

Efectivamente, los diputados catalanes se 
reunieron ayer en el Congreso y nombraron 
una comisión que conferenciase con el señor 
ministro de Estado sobre el alcance de sus 
propósitos en vista de la mencionada auto
rización, y podemos asegurar á nuestros 
colegas que la conferencia celebrada ayer 
mismo filé niuy cordial, y que los proyectos 
del señor Moret no suscitarán dificultades ni 
las encontrarán por parte de los diputados 
catalanes, como se suponía.

—No es cierto que el gobierno se pro
ponga, por ahora, elevar á embajada la le« 
gaoion de España en Italia.

—El comandante de la plaza de Gibraltar 
ha devuelto al gobernador de la línea, ge
neral Garnir, la visita que éste le hizo.

Con tal motivo hubo un té espléndido y_ 
se pronunciaron brindis muy expresivos por 
la ventura de las reinas doña Victoria y 
doña Cristina, y por la prosperidad de la 
Gran Bretaña y de nuestro país.

—Cada dia son más francas las manifes
taciones de fraternal cariño entre los hiS’ 
panos-americanos y los españoles, no es
tando léjos, por fortuna, el dia en que los 
gobiernos de las repúblicas del Centro y 
Sud de América sean los más leales ami
gos del de su antigua patria,

■ Prueban esto varias cartas de presidentes 
y personas notables que acaba de recibir 
nuestro compañero el director de Los Dos 
Mundos, señor Pando y Valle, descollando 
entre aquellas, por las frases de simpatía 
hácia España, la del ilustrado presidente de 
Chile, señor Santa María; la de Venezuela, 
señor Crespo; la del de Nicaragua, señor 
Cárdenas; la del Senador dominicano, se
ñor Enriquez Carvajal, y la del noble ge
neral y presidente del Salvador, señor Me
nendez.

No debe olvidar nuestro gobierno estas 
francas manifestaciones de cariño de aque
llos pueblos hermanos, para convenir con 
ellos desde luego tratados de amistad y co
mercio.

París, 1.”
Hoy, con motivo de la festividad del dia, 

el cuerpo diplomático ha ido al palacio del 
Eliseo á cumplimentar al presidente de la 

' república.

El nuncio del Papa, como decano del cuerpo 
diplomático, ha usado de la palabra pro
nunciando un breve discurso felicitando al 
señor Grevy por su reelección, y haciendo 
votos por la paz y la prosperidad de Francia.

El presidente de la república contestó 
dando las gracias al nuncio por los senti
mientos que en nombre del cuerpo diplo
mático, había expresado añadiendo estas pa
labras:

«Francia no puede responder mejor á los 
deseos de que os hacéis intérprete, que 
esforzándose constantemente en mantener 
las buenas relaciones que la unen con las 
demás potencias.»

Nueva-Xork, 2.
En la ciudad de Estrecho de Michigan, 

la más importante de aquel Estado, ha ocur
rido un formidable incendio.

Los almacenes de sedas de Ferry y el 
teatro de White han sido presa de las llamas. 

Las pérdidas pasan de un millón de pesos 
fuertes.

Madrid, 4 de enero.
El corresponsal del Standard en Munich 

dice que los acreedores del rey de Baviera se 
han dirigido al tribunal en demanda de auto
rización para proceder al embargo, y que 
el príncipe Luitpold, tio del monarca, ha 
invitado á todos los parientes del mismo á 
reunir sus esfuerzos para evitar la entrada de 
los alguaciles y escribanos en los dominios 
reales.

El corresponsal añade que se espera muy 
pronto una medida decisiva, acaso una ab
dicación.

—Hablando El Liberal de la probable com
posición de las futuras Cortes, dice, entre 
otras cosas, lo siguiente:

«Partiendo del ofrecimiento y compromiso 
que el gobierno tiene adquirido con el país 
y con los partidos políticos de hacer las elec
ciones con gran sinceridad, para dar un paso 
en la necesaria regeneración del sistema, se 
asegura ya, que no pasarán de 130 diputados 
los que consigan todas las oposiciones.

»Aunque parezca extraño á nuestros lecto
res, en una situación liberal, la mayor parte 
de esta cifra es adjudicada en esas combi
naciones á los conservadores y carlistas, pues 
los primeros podrán traer, entre ambas frac
ciones, 50 diputados, 40 el señor Cánovas 
y 10 el señor Romero y 30 los carlistas, 
incluyendo el elemento ultramontano, si 
como se cree, se deciden á luchar.

»áe adjudican, pues, á los elementos li
berales de la oposición y á los republica
nos 50 diputados.

»En la distribución de este número se con
ceden á los izquierdistas nada más que 22, 
y 28á todas las fracciones republicanas, con
tando, por supuesto, 17 posibilistas y 11 en
tre demócratas-progresistas, federales y ele
mentos sueltos.»

Londres, 3.
DÍCeSó que se ha desistido de apoyar el 

proyecto de ley relativo al túnel submarino 
de la Mancha, en vista de la tenaz oposición 
del gobierno.

La compañía espera que la opinion se irá 
preparando, y que cuando cuente con ella 
por completo, será el momento oportuno de 
vencer las resistencias gubernativas.

Londres, 4.
El Daily News y el Daily Chronicle pu

blican hoy un despacho del Cairo, diciendo 
que el representante del sultan Muktar-Bajá, 
ha declarado esplícitamente que es imposible 
poder cumplir el último convenio entre Tur
quía ó Inglaterra. '*

Respecto á la cuestión del Sudan se ex
presó de una manera muy pesimista mani
festando que solo se puede pacificar aquel 
país con el empleo de tropas otomanas.

Madrid, 5 de enero.
Según dice un colega, parece que en el 

VaticauQ se está redactando un importan
tísimo documento en contestación al Men
saje del episcopado español. En este do
cumento, se tratará lo más concretamente 
posible, las cuestiones y las relaciones entre 
la política y la religion en España, y el 
Papa declarará que ningún partido español 
puede arrogarse la representación exclusiva 

de los intereses religiosos, y que ninguno 
puede pretender de sí mismo que es él solo 
«única y exclusivamente católico.»

Dentro de breves dias se publicará este 
documento, que está llamado á piercer 
grande influencia en la marcha de la po
lítica en nuestra pátria.

—El domingo salió para Algeciras el obispo 
de Cádiz con objeto de compartir con el 
clero de aquella población la asistencia de 
los invadidos.

Los periódicos de Málaga dicen que el 
cólera toma incremento en Marbella, y que 
se ha presentado recientemente en Alora.

También Las Noticias habla de un caso 
ocurrido en el hospital Militar de Málaga, 
hace tres dias.

—Discurriendo El Times sobre el banquete 
republicano verificado el dia 31 de diciembre, 
dice lo siguiente:

«Sin que el gobierno interviniera directa 
ni indirectamente para evitarlo, pronunciá
ronse en ese banquete, en honor del señor 
Ruiz Zorrilla, violentísimos discursos contra 
la monarquía; pero al mismo tiempo la no
table peroración del señor Salmeron, que asis
tía al acto, fué la condenación enérgica de 
toda la política zorrillista.

»Despues que los más caracterizados ami
gos de Zorrilla defendieron en términos vio
lentos la necesidad de los procedimientos 
revolucionarios y de recurrir á la fuerza de 
las armas para traer la república, y llamar 
en su auxilio al señor Salmeron, levantóse 
éste y con enérgico lenguaje, condenó esa 
política, que lastimaba y ultrajaba los de
rechos de jos demás, y concluyó aplaudiendo 
con entusiasmo las ideas de los señores Cas- 
telar y Pí y Margal!.

»Es imposible describir el efecto producido 
por esa ducha de sentido común al caer en 
la caldeada atmósfera que reinaba en torno 
de la mesa del banquete zorrillista.

»A.hora se evidencia una cosa hace tiempo 
prevista: que todos los republicanos que se 
agrupan á la sombra de la bandera de Cas- 
telar, Salmeron y Pí y Margall, están se
parados para siempre de los que siguen las 
huellas del ex-ministro de don Amadeo.

»Los periódicos republicanos publican ar
tículos que terminan con las palabras ; Lina 
la República! impresos con caracteres muy 
grandes; pero como el gobierno ya no pro
hibe su venta, nadie los compra.»

_—El señor don Pedro de Madrazo presi
dió anoche la acostumbrada j unta de la real 
academia de San Fernando, á causa de en
contrarse indispuesto el director, su her
mano don Federico, y el académico de nú
mero más antiguo, don Sabino de Medina.

Tampoco asistió á la sesión, por hallarse 
enfermo, el director de la Escuela de Música 
y Declamación, señor Arrieta.

Despues del despacho ordinario el secre
tario general, señor Avalos, dió cuenta á la 
Corporación:

De un oficio de la dirección general de 
Obras públicas remitiendo á informe el pro
yecto de portada destinado á completar el 
hastial Sur de la catedral de Sevilla, hecho 
por don Adolfo Fernandez Casanova, en- 
viando á la vez una copia del estudiado en 
1866 por don Demetrio de los Ríos. Pasó 
á informe de la sección de Arquitectura.

De otro oficio de la expresada dirección 
en que traslada el que le ha comunicado 
el presidente de la junta de obras de la ba
sílica de San Vicente de Avila, á fin de que 
la Academia designe una comisión de su 
seno que verifiqne el reconocimiento de este 
templo y proponga despues las que en su 
juicio crea necesario practicar. Pasó también 
á la sección de Arquitectura.

De otro oficio de dicha dirección remi
tiendo el proyecto parcial de restauración es- 
terior del brazo Norte del crucero de la ci
tada basílica de San Vicente de Ávila, for
mado por don Enrique María Repullés. Pasó 
de igual manera á la sección de Arquitectura.

Y, por último, de otro oficio de la propia 
dirección de Instrucción pública trasladando 
otro de la comisión de monumentos de Tar
ragona, en solicitud de que sea declarada 
monumento nacional la catedral de la ciu
dad. Pasó á la sección correspondiente.

—■ 380 —'

XXIV

La noche que pasó Rafael fué temible. 
una pesadilla inexorable atormentó su 

sueno.
H fantasmagorías del Tri-

se deslizaban una á una 
en IOS sueños que creaba su calenturienta 
imaginación.

entre dos guardias en 
baaiquillo de los acusados.

• j jueces impasibles, de mirada fría y severa.
Oía lesonai en sus oídos estas terribles 

palabras:
—/Es un falsificador!
En vano exclamaba:
—Soy inocente, porque mi crimen, si lo 

es, no perjudica á nadie.
No le hacían caso; le condenaban.
Llamaba en su auxilio al conde de Sa-

— 38'1 —
iluces y al baron de Maubert, que le con
testaban con una risa siniestra. ....

Aquel suplico infernal duró hasta las 
diez de la mañana.

Rafael fué despertado por Acajou, que 
vino á decirle:

—En el patio hay una yegua que han 
traído para el señor vizconde, y en la an
tesala un tratante en caballos que pretende 
que el señor vizconde le ha citado á esta 
hora.

—Está bien—contestó Rafael.
Cinco minutos despues. Miss Ofelia, re

ligiosamente pagada á Salomon Caín, se 
instalaba en la caballeriza del vizconde.

Poco antes del medio día Rafael recibió 
una carta.

Era del señor de Maubert y decía:

«Querido hijo:

»Mi ausencia ha sido más corta de lo que 
yo creía. He llegado hace una hora.

»Ven á verme al instante; tengo que ha
blarte.

»Tu amigo.
»El Raron de Maubert.»

Rafael tomó en seguida el camino de la 
calle de Meslay.

El carruaje de Maubert se encontraba aún 
en el patio.

Las primeras palabras del baron á su 
pupilo fueron las siguientes:

—¡Has debido maldecirme aver!
—iMaldeciros?—repitió Rafael

— 384 — 
cortinas, pero de una manera casi imper
ceptible, y con el fin de hacer constar su 
presencia dijo:

—¿Qué puedo hacer en obsequio vuestro, 
señor vizconde?

—Recordad el compromiso que teneis 
conmigo desde ayer.

—¿Qué compromiso?
—El de devolverme la letra de cambio 

que os di ayer.
—¿Traéis el dinero?
—Aquí está.
—Muy bien: voy á buscar la letra.
Rafael, al escuchar estas palabras, se 

sintió inundado de un bienestar delicioso. 
Le pareció que le quitaban un peso de 
encima.

No se veía á Van-Gripp, pero se le oía 
revolver con actividad.

De pronto exclamó enérgicamente:
—¡Cáspital
—¿Qué ocurre?—preguntó Rafael con in

quietud.
—¡Qué fatalidad!—prosiguió el judío.
—¿Qué ocurre?—repitió el jóven.
—No encuentro vuestra letra de cambio.
—¿No la encontráis?
—No.
—¡Es imposible!
—-Dispensadme, señor vizconde, no mien

to jamás...
—Pero... caballero—exclamó Rafael con 

desconfianza y con rabia,—¡teníais con
migo un compromiso formal!

—No digo que nOi
—Entonces ¿cómo es que hoy no queréis 

cumplir lo ofrecido?

— 377 —
—¡Ohl—repuso Salluces, cambiando de 

tono; — puesto C[ue no os convencéis y 
únicamente la palabra es la que os aterra, 
no hablemos más de ello. Os daba un 
buen consejo en interés vuestro; pero poco 
me importa que seáis ó no dueño de Miss 
Ofelia. Dueñas noches, amigo mío; hasta 
mañana.

Estas palabras de Salluces decidieron á 
Rafael.

—Firmaré dijo.
—¡Gracias á Dios! pero daos prisa. Van- 

Gripp no espera mucho tiempo.
—¿Dónde encontrar papel sellado?
—Debo tener en mi cartera. Justamente^ 

helo aquí. Entremos en el restaurant más 
cercano; tomaremos un pollo frío y pedi
remos una pluma. ¡Vamos!

—Entremos, pues—dijo maquinalmente 
Rafael.

Al subir la escalera que conducía desde 
el entresuelo del restaurant hasta los sa
lones del primer piso, se decía Rafael:

—Creo que voy á cometer un crimen...
Pero ya era tarde para retroceder.
—Rafael tomó la hoja de papel sellado 

y escribió estas palabras sacramentales: 
Acepto por la cantidad de cinco mil 

francos, pagaderos á tres meses.
Y despues firmó.
Luégo, volviendo el fatal papel y sa

cando de su bolsillo la carta del señor 
de Maubert que había recibido una hora 
antes, imitó lo mejor que pudo la firma 
del baron al dorso de la letra de cambio.

—¡Perfectamente!—dijo Salluces, exa- 
juinando como inteligente los caractères
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Despues de haberse hecho presente el do
nativo de la academia de Bellas Artes de 
Valencia y de otras, se levantó la sesión.

—La real é ilustre congregación de Na
turales y Originarios de las tres provincias 
Vascongadas, celebró ayer en la iglesia de 
San Ignacio de Loyola, solemnes honras fú
nebres por el alma del que fué su hermano 
mayor, el rey católico de España don Al
fonso XH.

El templo estaba adornado con grandes 
escudos reales, elevándose bajo del crucero 
un túmulo rodeado de luces, cubierto de 
rico paño, y sobre él se veía una gran 
corona.

Ofició el señor rector, y asistieron al acto 
multitud de personas distinguidas de las 
citadas provincias, presididas por el ex-mi- 
nistro señor Lasala.

La música estuvo á cargo de la capilla 
del Canto Sacro, dirigida por el maestro don 
Nicolás Gonzalez Martinez, la cual ejecutó 
excelentes composiciones de éste, entre ellas 
la lección 1.", que se extrenó en los gran
des funerales de Pío IX, y Ne recorderis 
escrito expresamente para los de ayer, y 
además otras producciones de los maestros 
Nadal, Giner y Hermant, ejecutadas por una 
gran masa coral y habiendo tomado parte 
en los solos el artista señor Ponssini.

Los diputados castellanos han conferen-
ciadocoulosmTrnstros^Tl^nB^tS^
mar en solicitud de que se rebajen las ta
rifas de introducción de harinas en Cuba. 
Los diputados han salido muy satisfechos 
de la conferencia.

—En el preámbulo del dictámen de la co
misión que ha entendido en la proposición 
de ley del señor Maluquer relativa á la con
cesión de indulto por delitos electorales, se 
leen las palabras siguientes:

«Considerando que, oido el señor presi
dente del Consejo de ministros, la comisión 
se ha persuadido, en vista de sus manifes
taciones, de que si el gobierno hubiera po
dido incluir los delitos electorales en el in
dulto anteriormente acordado, los hubiera

Marea el recorrer el texto de las nume
rosas órdenes, decretos reglamentos y pro
yectos de ley á que se ha sometido á las 
Cámaras de Comercio en Francia desde 1700 
hasta el proyecto hoy pendiente de discusión 
en el Senado; el lujo de prevenciones y 
suspicacias de que son objeto, el afan in
moderado de patrocinio oficial, tratando de 
prevenir inverosímiles eventualidades, y pa
rece imposible que dentro del régimen li
beral y autonómico en que vive la vecina 
república, haya podido mantenerse á una 
institución como la de que tratamos, bajo la 
misma amenaza de disolución por parte del 
poder ejecutivo, que impusiera el poder más 
autoritario.

Las Cámaras de Comercio están sometidas 
aun hoy á la acción discrecional del poder 
ejecutivo en sus condiciones de existencia y 
de funcionamiento, contra la explícita volun
tad del legislador. Urgía emanciparlas de tan 
numerosa tutela; era necesario, ante todo es
tablecer su constitución sobre la base de la 
elección libre, y en 14 de agosto de 1884, 
M. Hérisson, ministro de Comercio, presentó 
al senado un proyecto de ley que organizaba 
legislativamente la representación mercantil 
del país. Pero aun el proyecto era defi
ciente; muchas Cámaras protestaron contra 
él y M. Rouvier, sucesor de M. Hérisson re
tiró el proyecto. Pero convencido de la uti
lidad de la reorganización y de la urgen-
ciacré~^su'*^pTi 
monsieur Pier ‘g

comprendido, porque, graves y todo 
son, no los conceptúa tan vituperables 
los que se cometen atropellando las 
con las armas en la mano, etc.»

El dictámen lleva las firmas de los

como 
como 
leyes

seño-
res Silvela, Mosquera, Ramirez Carmona, 
Maluquer, Montejo y Calderon y tierce.

—Esta tarde á las seis han sido recibidas 
por S. M. la reina, en el salon de tapices, 
las señoras de los representantes extranje
ros residentes en Madrid.

Calcuta, 5.
Según las últimas noticias de Birmania, 

la situación de aquel territorio es cada vez 
más crítica.

Reina la más espantosa anarquía en la 
parte no ocupada por los ingleses, infestando 
el país numerosas partidas armadas.

proyecto al Senado hace ahora un año, 
que es una ampliación modificada del de 
M. Hérisson. Este proyecto no ha sido 
suficientemente conocido hasta el mes d.e 
mayo de este año, en que se ha publi
cado con el dictámen favorable á su toma 
en consideración emitido por la 28.“ comi
sión de iniciativa parlamentaria del Senado.

En este proyecto se restablecen las Cá
maras Consultivas de artes y manufacturas; 
se establecen los Consejos _ regionales; se 
reorganiza el Consejo Superior del Comer
cio y de la Industria, y se aplica discre
tamente á las Cámaras de Comercio la ley 
electoral de 10 de diciembre de 1883, que 
es el punto más esencial de la reforma. So
lamente nos detendremos en examinar la 
proyectada constitución de las Cámaras, pues 
que es el único punto sometido actualmente 
á exámen en España.

Las Cámaras de Comercio deberán esta
blecerse á propuesta del ministro de Comer
cio, por decreto del presidente de la Repú
blica, expedido en la forma propia de los 
reglamentos administrativos oficiales; se con
sideran establecimientos de utilidad pública, 
y á más de la acción que les compete por 
leyes y reglamentos especiales, tienen como 
atribuciones generales, exponer oficialmente 
su opinion ó facilitar á la administración 
dictámen ó noticias acerca de hechos ó

antes, por lo menos; los capitanes de ma- 1 
riña mercante de altura y los patrones de 
cabotaje que hayan mandado buque du
rante cinco años; los directores de com
pañías francesas anónimas; los agentes de 
cambio y corredores, con cinco gños de 
ejercicio en su profesión, debiendo todos 
sin excepción estar domiciliados desde cinco 
años antes en la circunscripción de la Cá
mara. Serán, por fin, electores también to
dos los que hayan sido ó sean miembros 
de los Tribunales y Cámaras de comercio, 
de las consultivas de artes y manufacturas, 
los presidentes y ex-presidentes de los Con
sejos de pro-hombres, con tal que llenen 
el requisito domiciliario antes expresado.

Serán elegibles todos los electores inscri
tos en la lista electoral que hayan cum
plido treinta años y los que hayan sido co
merciantes durante cinco años, por lo mé- 
nos, en el distrito donde residan.

Para las elecciones habrá una sola lista 
de candidatos para toda la circunscripción; 
serán secretas y por mayoría absoluta de 
electores presentes. Los Consejos de pre
fectura, y en alzada el Consejo de Estado, 
resolverán los incidentes que puedan surgir 
acerca de la validez de las elecciones. El 
prefecto dará posesión dentro de los quince 
dias subsiguientes á ellas á los miembros 
electos, y trasmitirá el acta de toma de 
posesión al ministro de Comercio.

ULas Cámaras nombrarán cada año un pre- 
idente, y si procede un vicepresidente, te- 
nieSdü'^^F^imero voto de calidad en los 

empates. TambiejWTegíráñ ' un secretario y 
un tesorero, ó una persona que reuna am
bos cargos. El prefecto ó el subprefecto, 
según la localidad, son miembros natos de 
las Cámaras, y las presiden cuando lo tienen 
por conveniente. Este delegado del gobierno
es el único miembro oficial nato de las Cá
maras.

La confección de las listas, su rectifica
ción, la convocatoria, la celebración de las 
Asambleas y otros muchos detalles, están 
preceptuados en la ley de 8 de diciembre 
de 1883, que reglamentó la organización de 
los Tribunales de Comercio, y que por un 
artículo del proyecto de ley que detallamos, 
se declara aplicable á las Cámaras de Co-

extensa faja de terreno al Sur de Cama
rones, ocupada en la actualidad por los 
alemanes.

En Berlin existe la impresión de que 
Francia está dispuesta á reconocer los de
rechos de España sobre el territorio com- 
préndido entre los ríos Campo y Muni.»

LAS CÁMARAS DE COMERCIO.
(En Francia).

La aspiración á constituirlas en España se 
afirma y desarrolla con rapidez, á medida 
que la opinion vá fijándose en la necesidad 
de su establecimiento. Nos consta que en 
altas regiones oficiales se ha acogido el pro
yecto con benevolencia, y que cuenta es
pecialmente con el apoyo valiosísimo de una 
ilustre personalidad de las que con mayor 1 
éxito viene trabajando hace muchos años en 
favor de toda reforma económica en sentido 
ámpliamente liberal. De otra parte los de
cididos esfuerzos que en Valencia ha ve
nido haciendo el reputado jurista don Eduardo 
Perez Pujol por la constitución de los gre
mios sobre bases ajustadas á los principios 
modernos, viniendo hoy á coincidir en al
gunos puntos de la reforma con la consti
tución de las Cámaras de Comercio, promete 
dar nueva vida á aquel proyecto, cuya próc- 
sima realización hay motivos para esperar 
confiadamente.

En tal estado las cosas, parécenos haber 
acrecido en interés la exposición de algunos 
datos relativos al estado en que actualmente 
se encuentra en Francia la representación 
mercantil é industrial, pues es muy común 
suponer que entre ese país y el nuestro 
existe una muy estrecha relación de se
mejanza en casi todas, si no en todas las 
cosas.

Muy poderosas ya, y con gran desarrollo 
en el país y en el extranjero, las Cámaras 
de Comercio en Francia no han salido, sin 
embargo, en su organismo, del período de 
gestación. Débese este fenómeno, principal
mente, á esa necesidad de reglamentación 
que alíí se padece, y que es en nuestro con
cepto mucho más grave que nuestra rutina 
del expedienteo, lógica consecuencia al fin 
y al cabo de nuestro temperamento, domi
nado por el vicio del mañana.

intereses mercantiles é industriales; de los 
medios conducentes al fomento de la in
dustria y del comercio; de las mejoras en 
todas las ramas de la legislación mercantil 
é industrial, incluyendo los aranceles de 
aduanas y las tarifas de consumos; de la 
ejecución de obras y de organización de ser
vicios públicos que puedan interesar al co
mercio ó á la industria.

Será, además, especialmente obligatorio 
para la administración, obtener de las Cá
maras informes acerca de toda modificación 
que se proyecte en la legislación mercantil 
é industrial; de la creación y los regla
mentos de nuevas Cámaras; de la fundación 
de Bolsas y plazas de agentes de cambio 
y de corredores; de los aranceles; de las 
tarifas y reglamentos de los servicios de 
trasportes; de los usos comerciales; tarifas 
y reglamentos de corretaje marítimo, se
guros, cambios y efectos públicos; de la 
creación de Tribunales de Comercio y Con
sejos de prud^ hommes en sus circunscrip
ciones; del establecimiento de Bancos gene
rales y de descuento, de sucursales del de 
Francia, de almacenes generales y de salas 
de ventas públicas; de los proyectos de 
obras públicas locales relativas al comercio; 
de las creaciones de ferro-carriles de in
terés general ó local; de proyectos de re-

I glamentos locales que interesen al comercio 
ó á la industria.

El número de miembros de cada Cámara 
se determinará en el acta de su constitu
ción ó por un decreto posterior; no podrá 
ser menor que nueve ni mayor que 21, y 
durará su mandato seis años, renovándose por 
terceras partes cada dos años. En elecciones 
generales, la tercera parte de los miem
bros actuará durante dos años, otra ter
cera durante cuatro y el resto por seis. Los 
miembros salientes son indefinidamente ree- 
ligibles.

Serán electores todos los ciudadanos fran- 
ceses, comerciantes matriculados ó asociados, 
bajo nombre colectivo, desde cinco años
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muy ciaros, aunque un poco tembloroso^, 
que acababa de trazar Rafael.—Ahora, ¡cor
riendo á casa de Van-Gripp!

Camisard, el gigante que servía de criado 
al banquero, debió haber recibido alguna 
consigna particular porque introdujo á 
los jóvenes sin hacerles sufrir las for
malidades de la primera visita.

Van-Gripp entreabrió la cortina.
—¿Qué hay?—preguntó.
Salluces repuso:
—El señor vizconde os trae una letra 

de cambio á tres naeses fecha, llevando, 
como lo habéis exigido, la firma del señor 
baron de Maubert.

—Muy^ bien. Veamos.
Y el judío alargó la mano por el ven

tanillo.
—Esperad—dijo Rafael;—quisiera, antes 

de terminar este negocio, deciros dos pa
labras, señor Van-Gripp.

-—Estoy á las órdenes del señor vizcon
de—respondió el usurero.

—Hemos convenido—prosiguió Rafael— 
en que esa letra de cambio no saldrá de 
vuestras manos, ¿no es cierto?

—Sin duda alguna.
-y-Y que si, de aquí á ocho días, os 

traigo cinco mil quinientos francos, me la 
devolvereis inmediatamente...

. -^¡Qué diantre! ¡Por la cuenta que me 
tiene! Estad tranquilo por ese lado.

—Hé aquí la letra—dijo Rafael.
La mano de Van-Gripp se extendió con 

avidez hácia el papel y le cogió con la 
ferocidad de un tigre que devora su presa.

Por espacio de un instante estudio la

(

ó

D 
1 
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la 
CEl vapor Esmeralda, que procedente de 

Hong-kong, fondeó ayer mañana en nues
tro puerto ha sido portador de los siguientes 
telegramas :

Londres, 15 febrero.
Ayer se intentó una demostración en Hyde 

Park, pero un crecido grupo de policía la 
evitó.

—Mr. Paul Bert el nuevo Residente fran
cés ha salido ya para Tonquin.

—Las reservas búlgara y roumeliana que 
estaban con licencia, han recibido órden de 
incorporarse á sus regimientos.

—La Puerta en contestación á una interpe
lación de Rusia pidiendo explicaciones so
bre el acuerdo tenido entre Bulgaria y Tur
quía, ha manifestado la confianza de que 
el gobierno ruso daría su consentimiento á 
ello, viendo que la Turquía continuaba fiel 
á las prevenciones del tratado de Berlin.

Londres, 16.
Nuevas demostraciones de carácter albo

rotador se produjeron por gente sin ocupa
ción en Birmingham y en Yarmouth, siendo 
dispersada la turba por la policía.

—Dícese que S. A. R. el duque de Con
naught regresará en breve á la India.

Londres, 17.
El comité de acuñación ha decidido adop

tar una política enérgica y ha informado 
contra la libre acuñación de la plata.

-—El Daily New» publica la noticia de 
que sé está tratando de inutilizar inmedia
tamente la flota griega.

CRÓNICA DE MADRID.

1.® enero 86.
Comidas y reuniones.—El año viejo y el año nuevo.— 

En el hotel de los condes de Vilana.—Los miér
coles de la condesa de Santovénia.—Bodas.
Lentamente, poco á poco, va saliendo la 

córte de su triste letargo: lentamente, poco 
á poco, va recobrando su fisonomía habi
tual.

No hay todavía—ni los habrá, según creo, 
durante la temporada de invierno—banque
tes suntuosos; pero hay ya multitud de co
midas de confianza.

Tampoco tendremos, mientras dure el luto 
por el inolvidable Rey D. Alfonso XH, fies
tas ni saraos espléndidos; aunque abundan ya 
las pequeñas reuniones, donde se pasa gra
tamente el tiempo, unos en sabrosa y dis
creta conversación, otros jugando al tresillo 
ó al besigue.

La Noche-Buena hubo cenas de intimi
dad en casa de la condesa de Guaqui, de 
la duquesa de Santoña, de los señores de 
Calonge; pero en ninguna parte pasaron los 
comensales de doce ó catorce: ayer, para 
Tgcibir-üKïuêvo ' âèe,~4â-4ui4êma~4âHxhie.n.. 
los señores de Santos Suarez, y los que se 
sentaron á su mesa tampoco excedieron de 
veinte.

mercio, á las consultivas de artes y manu
facturas.

Las Cámaras de Comercio administrarán 
las Bolsas de contratación de efectos públi
cos, los establecimientos destinados á usos 
mercantiles, tales como almacenes de sal
vamento, depósitos, lonjas de sedas, cátedras 
públicas para la enseñanza industrial y mer
cantil, siempre que se sostengan con fon
dos suministrados por los comerciantes. Los 
establecimientos de esta índole que se ha
yan fundado por donativos, legados ó de otro 
modo podrán serles entregados si así lo hu
biesen dispuesto los fundadores.

Las Cámaras se entienden directamente 
con el ministerio de comercio, debiendo di
rigirle inmediatamente copia de toda comu
nicación de las que están obligadas á diri
gir á los demás ministros, ya de oficio, ya 
á su instancia. Las Cámaras pueden comu- 
carse entre sí directamente, así como con 
el Consejo superior, con los regionales, con 
las Cámaras, consultivas y los jefes de las 
dependencias administrativas públicas, para 
todas las cuestiones relativas á intereses 
mercantiles.

Los gastos ordinarios de las Cámaras se 
satisfacen por medio de cuotas impuestas 
á los comerciantes matriculados, con arreglo 
á lo que disponen las leyes, y en su pre
supuesto ordinario no pueden entrar otros 
gastos que los usuales y corrientes relativos 
á su servicio interior, preceptuados en un 
artículo del proyecto de ley.

Las Cámaras deberán presentar dentro del 
primer semestre de cada año al prefecto de 
su respectivo departamento, un balance de 
los gastos ó ingresos del año- anterior y el 
proyectó de presupuestos para el año si
guiente. El prefecto, emitiendo su dictamen 
personal si ha lugar á él, traslada estos do
cumentos al ministro, quien los aprueba 
si procede. A cumplir otros requisitos en 
esta materia estarán obligadas las Cámaras, 
las que, como puede verse, estarán aun muy 
lejos de disfrutar la independencia de que 
gozan en otros países si se llega á aprobar el 
proyecto de M. Legrand.—F. B. Navarro.

Más considerable era la concurrencia que 
había acudido al precioso Hotel de los con
des de Vilana con objeto de ver morir el 
1885—de dolorosa recordación—y ver na
cer el 1886, lleno de promesas y esperanzas.

Los amables anfitriones habían adelantado 
al juéves sus tresillos de los viérnes, y aun
que corriera la voz de que abrirían el salon 
de su bella casa, no se pudo realizar por 
culpa del tapicero.

La high-life llenaba las demás habitacio
nes, habiendo en ellas hasta diez mesas de 
besigue y tresillo, sin contar la de billar, 
no ménos disputada y favorecida.

Pero al sonar la última campanada de las 
doce, abrióse como por arte mágica la puerta 
del comedor, y apareció allí otra undécima 
mesa, no cubierta de naipes, sino de toda 
clase de golosinas y manjares.

Entonces los jugadores—ó mejor dicho, 
las jugadoras—^suspendieron sus respectivas 
partidas; hicieron sus cuentas; calcularon sus 
ganancias, y fueron á tomar chocolate, ó 
té; á comer sandwichs y pasteles de foïe 
grás en medio de bulliciosa y animada con
versación.

Sentadas á la mesa ó circulando en torno 
de ella, estaban la marpuesa de la Laguna, 
la de Ayerbe, la duquesa de Sessa, la con
desa de Heredia Spínola, la de Torre Ma
rin, las señoras y señoritas de Diaz de 
Mendoza, Per<z de Guzman, Silvela de Tra- 
vesedo, Uhagon, Martinez Agulló, Monsalve, 
la marquesa de Villa-Mantilla, la de Llaga
res, la condesa de San Rafael de Luyanó, la 
marquesa de Coquilla, y otras muchas que 
cautivaban ojos y corazones.

La reunion se disolvió despues de la una, 
citándose todos para el viérnes de la semana 
próxima.

Londres, 18.
Rusia ha dado su consentimiento al acuerdo 

entre Bulgaria y Turquía, pero no aceptará 
alianza alguna entre los dos países.

—Mr. Gladstone ha sido nombrado Lord 
Priry Seal.

En vista de los frecuentes accidentes de 
más ó ménos importancia que ocurren en 
el puente de España con motivo de la aglo
meración de carruajes y carros, el Corregi
miento de la Ciudad ha dictado con fecha 
de ayer la siguiente disposición:

«A fin de evitar la aglomeración de co
ches que se produce en el puente de Es
paña, especialmente á ciertas horas del dia 
impidiendo el libre tránsito y hasta pudiendo 
ocasionar desgracias personales, debido á 
que por hallarse en obras los puentes de 
Ayala, afluyen para el paso por el primero, 
todos los carros destinados á la conducción 
de efectos; el Excmo. Sr. Corregidor de esta 
Ciudad se ha servido disponer que desde 
esta fecha ó ínterin se lleva á cabo la re
paración de los citados puentes de Ayala, 
se prohiba el tránsito de carros por el de 
España, de ocho á diez de las mañanas y 
desde las cinco de la tarde en adelante.»

';1
&

NUESTROS INTERESES EN MARRUECOS.

«Las noticias de Berlin anuncian que por 
el protocolo que acaba de firmarse entre Ale
mania y Francia sobre territorios del Africa 
Occidental, Francia reconoce la ocupación 
alemana de todo el territorio comprendido 
entre el Rio del Campo y el Rio del Rey, 
y Alemania reconoce las posesiones francesas 
cerca de Liberia, y cede á Francia una
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Rafael contó todo lo que ya conocen nues

tros lectores.
—En efecto—repuso el baron, cuando 

el jóven hubo concluido su relato,—es 
grave, muy grave; vitupero la ligereza 
de tu conducta en esta ocasión; pero 
cuando la tontería se ha hecho, los ser
mones son inútiles: es preciso que esa 
desgraciada letra de cambio no esté ni 
un instante más enpoder de ese Van-Gripp, 
á quien nunca hubiera creído capaz de tal 
proceder. Toma quinientos francos más; 
corre á casa del usurero, y no salgas de 
allí sin traer tu firma y la mia. Te espero 
aquí: ven á contarme lo que suceda _ y 
quemaremos ese maldito papel. Anda, hijo 
mió, anda pronto: deseo volverte á ver.

Rafael estrechó la mano del señor de 
Maubert y salió de la calle de Meslay para 
entrar en el boulevard de Saint-MartinX

—¿Está en casa el señor Van-GrippX— 
preguntó á Camisard, que vino á abrir la 
puerta del usurero.

—Sí señor—contestó el gigante,—pero 
está ocupado; no obstante,, si queréis es
perar, sentaos aquí .

Rafael prefirió pasearse por la antesala.
—Mi amo os espera,—díjole Camisard 

al cabo de un cuarto de hora
El vizconde no yió salir á nadie, pero 

creyó que la habitación del judío tenia 
otra salida y que los que acababan de 
terminar con él algún negocio podían 
bajar el boulevard sin encontrar á los 
pretendientes que pudiera haber en la an
tesala.

AI entrar Rafael, el judío separó las

La gentil condesa de Santovénia recibe 
igualmente los miércoles á su familia y ami
gos de mayor intimidad.

El tresillo es la única distracción de sus 
tertulias, á los que pocos son llamados.

Pero una nueva pena aflige á la familia 
del difunto general Serrano.

El heredero de su nombre y de su título, 
ha salido recientemente para Andalucía, don
de vá á buscar alivio á la dolencia que há 
varios meses padece, y de la que triunfará 
sin duda su juventud.

Mañana sábado, á las diez de la noche, 
se efectuará el matrimonio de la linda se
ñorita doña Ana de Loresecha, con el rico 
peruano señor Santiago Concha, hallándose 
convidadas á presenciar la ceremonia muchas 
familias del gran mundo.

El 7, según es sabido, será el matrimonio 
del duque de Marchena y la bella señorita 
doña Pilar Muguiro; y no terminará el pre
sente mes sin que se celebre el del jóven 
teniente de estado mayor señor Molins con 
la hija del honradísimo y conocido pedicuro 
Bilbao, que reune la hermosura á la bondad.

Alter Ego.
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—G por lo ménos tenerme en mala 

opinion—prosiguió el baron,—porque nada 
se asemeja más á una burla que la carta 
en que te anunciaba cinco mil francos y 
no contenía un céntimo. Figúrate, querido 
hijo, que estaba á tres leguas de París cuan
do, al ver en mi cartera el cheque sobre 
mi banquero, de quien te hablaba, fué 
cuando noté mi deplorable distracción. 
Afortunadamente no ha habido gran mal 
y héme aquí para reparar mi falta. Toma, 
amigo mió, he aquí tus cinco mil francos.

—Gracias, mil gracias—exclamó Rafa
el:— no sabéis el inmenso servicio que me 
prestáis.

—¿De veras? Pues bien, me alegro.— 
Pero ¿qué te sucede? Te encuentro el sem
blante descompuesto, las facciones lívidas, 
la mirada extraviada; ¿te ha ocurrido algo 
grave durante mi ausencia?...

—¡Ah! murmuró el jóven,—no me atrevo 
á decíroslo.

—Rafael—dijo el señor de Maubert con 
voz grave y penetrante,—¿acaso he desme
recido, sin :^erlo y sin quererlo, de vues
tra confianza?

—Ño—exclamó vivamente Rafael.
—Pues ¿quién os impide hablar? Si te- 

neis que confiarme una locura ó una falta, 
sabéis muy bien que soy indulgente.

—Teneis razon, padre mío: voy á decí^ 
roslo todo.

—Hablad, pues; ¡hablad pronto!
—Debo advertiros que mi confesión es 

en extremo grave.
—Te absuelvo de antemano: nada de 

preámbulos; vamos al hecho sin ’rodeos,

El jefe de la sección de Guardia civil ve
terana, ha dado cuenta á la Subinspeccion 
general del instituto, de que en la caja de 
dicha sección, existe la cantidad de pesos 
119‘43, por premios de reenganche del sar
gento segundo, Juan Muñoz Arrizabal, que 
perteneció á la misma, hoy del ejército de la 
Península

Todos sabíamos que don Eulogio Cosca, 
director de orquesta que fué con la com
pañía de zarzuela española á China, había 
recibido proposiciones para quedarse en 
Hong-kong al volver aquella á Manila, pero 
lo que ignorábamos es, que se halla ac
tualmente en Macao ofreciendo sus servi
cios al público de aquella localidad, como 
maestro de música, piano, flauta, etc. etc. 
y además como afinador de pianos.

Así lo reza un anuncio que leemos en 
el periódico O macaense.

El sargento segundo Francisco Garbin 
Gonzalez del segundo tercio de la Guardia 
civil, ha solicitado abono de 65 pesos por 
pension de una cruz de 10 reales mensual, 
de que se halla en posesión, que aún no 
ha percibido, ó sea desde abril de 1876 á 
setiembre de 1880 conforme previene la Real 
órden de 18 de marzo de 1881, en la que 
le concede dicha condecoración.

A don José María Laredo fiscal del Tri
bunal territorial de Cuentas de estas Islas, 
le han sido concedidos cuarenta y cinco 
dias de licencia por enfermo.

Por el Gobierno general se ha autorizado 
á don Leopoldo Warlomont, para extraer 
de la Aduana de esta capital veinticinco mil 
cartuchos y pistones para escopeta, llegados 
á su consignación en el vapor Francisco 
Reyes.

— 379 —
firma en silencio, como lo hizo Salluces, 
y exclamó con risa sardónica;

—¡En verdad que, para ser una firma im
provisada, no está del todo mal! ¡Teneis 
facilidad, señor vizconde, mucha facili-- 
dad!... y á poco que la cultivéis podéis lle-- 
gar á ser un buen aficionado. Hay, de se-- 
guro, en Rochefort y Tolon calígrafos que 
en su infancia prometían menos que vos. 
Recibid, señor vizconde, mi sincera feli
citación.

A medida que Van-Gripp hablaba, Ra
fael se convencía cada vez más de haber 
oído en otra parte aquella voz irónica y 
mordaz que le ponía nervioso y le hacía 
estremecer.

Hubiera dado cualquier cosa por recu
perar su letra de cambio.

Iba ya á pedirla; pero Van-Gripp no ló 
dejó tiempo, porque sacó de nuevo la mano 
por el ventanillo y dijo á Rafael, entre* 
gándole cinco billetes de Banco:

—Ahí está vuestro dinero, señor vizconde.

i

i

»
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Con un lleno á lo “¿e la
la función novedad el lunes ei
Concepcion. ^ote, todos los

Los tendidos de h^e ocupados tam-
palcos y casi todas la» b gutar mas bri-
bien; el local no podía P 
liante golpe de te « tal lleno, á

Contribuía pode^í función por ahora, 
más de ser la peno la familia Ze
la circunstancia „

si dió á conocer en 
Este ultimo, » primera parte y no tardo 

el número seis arrancar aplausos. En el pri- 
mortel que efectuó dió á cono- 

mer salto . ligereza: aquellos miem- 
cer su elas revestido de cautchouc;
^"°"Ln°bien palpable de ello, su manera de 
n?; pn â sTÍelo haciendo durante sus evo- 

por el aire, pasar su cuerpo por 
arn uue á pié firme era difícil hacerle un aro,

los saltos mortales de costado, tam- 
bimi se tiizo aplaudir por la limpieza con 
‘^“La'’famnla*zétina, compuesta de un ma
trimonio y dos niños, en sus ejercicios de 
fuerza dislocación y destreza, agrado tam 
bien s’obre manera, 
en sus trabajos grotescos de la barra ñon 
zontal, en que divirtieron grandemente 
concurrencia. _ . poEaiiiin deEl señor Chiarini presento un caballito de 
Birmania y el hermoso caballo Pnnee que Srían basiante á hacer la.reputación de su 
maestro, si éste no la tuviera ya tan bie

Todos los demás artistas que tomaron parte 
en la función, hicieron variados trabajos, 
unos ya conocidos del público y otros nue
vos pero todos aplaudidos.

Es hasta donde puede llevarse el secreto 
de dirigir una empresa; hacerse pagar caro 
ñor las localidades, y encima hacerse aplaudir.

La función terminó con la exhibición 
de los leones y su correspondiente paliza, 
ñor más que anteanoche casi se comprendía, 
pues según se decía de público, el domador 
Mr. Abadie, había sufrido aquella tarde la 
pérdida de uno de los elefantes.

Si el hecho es cierto, es de suponer que 
el dueño no tuviera el mejor humor.

de Loyola, que zarpará de este puerto el 
dia 1? del entrante marzo.

Por desconocerse á los destinatarios,se ha
llaban depositados en la estación de San Ga
briel un telegrama dirigido á «Kootuanben» 
y otro á Wooiteow.

Por el Escuadrón de Filipinas, se ha re
mitido á la Subinspeccion de las armas ge
nerales, la partida de casamiento canónico 
del sargento segundo del mismo, Federico 
Corral con doña Manuela García.

Ayer fueron detenidos y puestos á disposi
ción de la autoridad, los siguientes indi
viduos:

Jugadores..................
Indocumentado. . .
Cocheros....................
Por faltas de policía . 
Por riña y escándalo. 
Por robo .... 
Por sospechas de robo

12
1
3
2
5

1

El sargento primero Adolfo Chiente del 
regimiento infantería de Magallanes nú
mero 3, ha sido destinado al regimiento in
fantería de España núm. 1.

En la subdivision de Binondo, fué condu
cido ayer un indígena al cuartelillo por ha
ber disparado una escopeta de salon, hiriendo 
con el proyectil á un chino en el pecho.

Por el Corregimiento de la ciudad se 
anuncia en la Gaceta de ayer que cum
pliendo en lo que resta del presente mes 
el arrendamiento de los nichos de adultos 
y párvulos del Cementerio general de Dilao 
que se expresan á continuación, los inte
resados que deseen renovar el referido ar
riendo deben verificarlo en el plazo de 10 
dias á contar del 20 del actual. Los restos 
contenidos en aquellos nichos cuya reno
vación no se haya efectuado, serán deposi
tados en el osario común, pudiendo los in
teresados recoger las lápidas en el término 
de un mes.

Anteayer mientras una cuadrilla de chinos 
iornaleros de las Obras del puerto se ocu
paban en sacar carbon de los Depósitos es
tablecidos en el malecón del Norte, fueron 
heridos dos de ellos por arma de fuego, dis
parada al parecer desde la casa de un ex
tranjero que vive en las inmediaciones.

El señor Presidente de la Junta de las 
Obras ha dado cuenta del hecho al Corre
gimiento de la ciudad para que tome las me
didas oportunas para castigar el hecho, que 
parece haberse ya repetido, ó amonestar á los 
autores para que se evite en lo sucesivo, 
puesto que parece haber sido casual ú oca
sionado por una impremeditación.

También se ha dado parte del suceso al 
señor facultativo de la junta, para que visite 
y reconozca á los heridos, que fueron tras
ladados á la casa del chino Pió Barreto en 
San Miguel. . .

Este último punto de la_ noticia nos su- 
jiere la siguiente consideración:

Habiendo en todos los distritos de la ca
pital médicos municipales para atender á los 
accidentes que puedan ocurrir en los mis
mos y á los enfermos pobres de su demar
cación, si cuando ocurra algún caso desgra
ciado en los talleres ú oficinas del puerto, 
los lesionados son trasladados á sus domi
cilios y á ellos ha de acudir el facultativo 
de la Junta, perdiéndose como es consi
guiente un tiempo precioso, no compren
demos para qué se ha nombrado este fa
cultativo, pues el mismo servicio podían 
prestar los médicos municipales.

Nosotros entendíamos que la creación de 
la plaza de médico de las Obras del puerto 
se había hecho para que cualquier herido 
que pudiera haber en sus talleres fuese 
asistido inmediatamente sobre el terreno, 
pues de lo contrario y tratándose de un 
accidente grave, mas pronta puede resultar 
la asistencia conduciendo el herido al Hos
pital de San Juan de Dios, como antes se 
verificaba. ________ _

Ha sido destinado al regimiento infante
ría de Visayas núm. 5, el sargento segundo 
del tercer tercio de la Guardia civil, Silve
rio Cajandin, por motivos de salud.

otro indígena en la plaza del Príncipe, San id. id; 1982, Luis Mefri, (Mamla,) 02 4{ idem
Nicolás.

Aunque el accidente parece haber sido 
casual, el causante fué enviado por la .Guar
dia civil veterana á la cárcel, de Bilibid á 
disposición del juzgado respectivo, al que se 
dió cuenta del suceso.

Al coronel, teniente coronel cíe infantería, 
don Augusto Avilés y Serrano, se le ha 
concedido un mes de licencia por asuntos 
propios para esta capital.

En la reunion celebrada el domingo úl
timo por la Hermandad del Santo Entierro 
en la celda prioral de Santo Domingo, para 
la elección de cargos en el presente año, re
sultaron elegidos Hermano mayor don Elias 
Manuel Martinez Nubla, contador don Ca- 
talino Valdezco y secretario don Arturo Ma- 
libran. __________

El señor Coronel don Luis Prats, primer 
jefe del tercer tercio de la Guardia civil, 
ha solicitado copia del certificado^ de recono
cimiento facultativo que ha sufrido en esta 
plaza. _____

Para la manutención de las dos bancas 
que hacen el servicio oficial de la provin
cia de la Pampanga, se ha ^concedido un 
crédito supletorio de pfs. 91‘57 4{8.

Nichos de adultos.
Bínondo, doña Sinforosa Sánchez, María 

Concepcion y Luciana Reyes.
Quiapo, don Vicente Ponce de León.
Dilao, Victorino Tupas.
Binondo, Alfredo Rodriguez.
Dilao, doña Patricia Javier.
Quiapo, doña Gertrudis Reyes de Bas- 

terrechea.
Binondo, doña Rosa Bustamente.
Santa Cruz, doña Rufina Isla de Aguilar.
Tondo, doña Claudia Lapus.
Catedral, Angel Ibarra.
Binondo, doña Bernabela Valeriano.
Catedral, doña Marcelina Medrano de Alba

Francisco y doña Juliana Eusebio.
Quiapo, José Gamero.
Santa Cruz, doña Dolores Morelló.
Dilao, doña María de los Angeles, y Ama

lia Samanillo.
Catedral, doña Candelaria Crisóstomo Vi

llareal.
Binondo, Paula Boquel.
Ermita, Martin de los Santos.
Dilao doña Vicenta de Guzman.
Tondo, doña Rafaela Alburo.
Quiapo, don Felipe Rojas.
Catedral, doña Concepcion de la Cavada 

y Ruiz de Rodriguez.
Prorrogados cumplidos.

Catedral, don Justo de Ciorro y Prado, 
doña Ana Escolar de Sílice, doña Claudia 
Beltran y doña María Verzosa.

Nichos de párvulos.
Binondo, Ramon Serrano.
Quiapo, Santiago Fernando.
Binondo, Jacinta Lelmo San Buenaventura.
Catedral, Juan Arcega.
Binondo, José Sergio Sanchez y Domingo 

Samaniego.
Catedral, Asuncion Goicouria.
Quiapo, Ramon Martinez.

Prorrogados cumplidos.

El farmacéutico primero don_ Juan Cor
tina, ha sido destinado á la jefatura del 
Detall del Laboratorio químico-farmacéutico 
del cuerpo de Sanidad militar en esta plaza.

Ha sido promovido al empleo de sargento 
primero, el de segunda clase del regimiento 
núm. 5, Jacobo Casado, y^destinado al regi- 
miento infantería de España núm. 1.

Entre once y doce de la noche del lúnes 
se introdujeron dos cacos en una casa de la 
calle de Poblete, esquina á la de San Ja
cinto; afortunadamente una de las criadas 
se apercibió de que andaba en la casa gente 
extraña y dió la voz de alarma para pre
venir á los amos.

A los gritos de la criada parece que los 
ladrones arrojaron por la ventana un balutan 
de ropas que ya tenían apartadas, poniendo 
piés en polvorosa.

Los serenos y guardias veteranos de ser
vicio en las inmediaciones acudieron en el 
momento, pero por más pesquisas que se 
practicaron en casas vecinas habitadas por 
chinos, no pudo hallarse á los delincuentes.

id.; 1983, Chino Cárlos Palanca, Binondo, 
(Manila,) 02 4[ id. id.; 1984, José P. Mar
tinez, Cartagena, (España,) 12 4p

E1 alférez don Manuel Sarios Orduña del 
segundo tercio de la Guardia civil, ha so
licitado regreso á la Península por cumplido 
de país.

Con motivo de la próxima llegada del 
correo oficial de España, se ha dispuesto 
por la Superioridad que, se suspenda la salida 
de los correos interinsulares, á fin de que 
estos lleven á sus destinos las cartas de la 
Península. __________

El capitán teniente, don Fernando Carbó 
Diaz, de la plantilla de la Subinspeccion de 
las armas generales, ha solicitado indemni
zación, del tiempo que há estado de fiscal 
de un expediente, fuera del punto de su 
destino. __________

El total recaudado durante el mes de 
enero pasado como producto de los impues
tos establecidos con destino á las Obras del 
puerto, sobre la importación, exportación y 
tonelaje, con arreglo al artículo l.° del Real 
decreto de 2 de enero de 1880, asciende á 
38,433 pesos, con 42 céntimos.

Según un periódico de China, los hijos 
del celeste imperio estaban muy contentos 
con el año nuevo, que pronostican de muy 
feliz.

«El primer dia de la primera luna, coincide 
con el Li-Chim ó sea el principio de la 
primavera, conjunción que dicen no ha 
ocurrido durante dos siglos. Según ellos es 
un soberano presagio.

Y despues, los cuernos de buey de barro, 
expuesto y partido por Che-Hsien en esta 
ocasión en todas las ciudades del distrito 
de China (en Macao) son también de buen 
auspicio.

Además de esto, nevó antes de año nuevo, 
lo que es otro portento feliz.

Los extranjeros hacen votos para que los 
augurios de los chinos se realicen.»

Ha sido destinado al cuerpo de Carabi
neros de Filipinas, el sargento primero, 
del regimiento España núm. 1, Lorenzo 
Tomas. __________

La nobleza del imperio Japonés contaba 
en fin del año pasado, 11 príncipes, 25 mar
queses, 76 condes, 325 vizcondes, y.76 ba
rones, lo que indica ser un buen contingente 
atendido el poco tiempo que cuenta la nueva 
nobleza en el Japon.

Continuamos publicando la lista de sus- 
cricion para el crucero FILIPINAS, que dió 
á luz el Boletín Eclesiástico:

Los vecinos de la Ermita han convertido 
las inmediaciones de la hermosa batería cons
truida recientemente en la Luneta, en verte
dero de los sobrantes de sus viviendas.

El Corregimiento de la ciudad tiene ya co
nocimiento de este abuso y se tomarán las 
medidas oportunas á evitarlo.

Se ha dispuesto por el Gobierno genera^ 
en funciones de Administración civil, que 
durante la ausencia del Alcalde mayor de 
la provincia de Mindoro, se encargue del 
despacho ordinario de dicha Alcaldía, el ayu
dante de Montes don José Sevilla, único 
funcionario que reside en aquella cabecera.

Por el Gobierno Superior se ha suplido 
el consentimiento paterno á la joven Juana 
Cabreras para contraer matrimonio con Mo
desto Gabriel.

Hemos lamentado muchas veces y con no
sotros todo aquel que tenía que entrar ó 
salir de Manila por la puerta de Santo Do
mingo, el inmenso bache que en la parte 
interior existía en el piso de aquella puerta 
siendo causa de muchas roturas de muelles 
de los carruajes al pegar tan formidable salto.

Hoy podemos dar respecto á este punto 
satisfactorias noticias: han empezado las obras 
de reparación del piso que dá acceso á 
aquella puerta y dentro de pocos dias que
dará aquello como la palma de la mano.

SECRETARÍA DEL ARZOBISPADO

Suma anterior. . . .
Parroquia de Tambobon 

(Manila.)
D. Tomás Gonzalez Feijoo. . 

» Miguel Ampil. . . . . 
» Roman Santa María . . . 
» Florencio Herrera . . . 

D.“ Rosa Sanchiangco. . . 
D. Teodoro Ibeas. _ . . . .
» Feliciano Hilario. . . .
» Andrés de Dios . . . .
» Pío Lim. . . • • ■

D.“ Gerónima Gabriel . • > 
D. Eligió Navarro . . . 
D.® Juana Gabriel . . • 

» Rosa Naval...................
D.® Celestina Naval . . . 

» Saturnina Joson . . .
D. Felipe Bernales . . . 
D.® Julia Santiago_ . . . 

» Agustina Ignacio. . .
D. Simplicio Eugenio . . 

» Mariano Gutierrez . .
D.“ Petrona Francisco . . 
D. Fausto de la Cruz . . 
D.® Cirila Ochangco. . . 
D. Benito Raymundo . .

» Anselmo Ponce . .
» Rafael Violilio . . .

i D.® María Lázaro ....
D. Pedro Crame ....

» Francisco Roldan. , . .
» Arcadio del Rosario. . 
» Mateo de Pascoguin. .

D.® Petronila Villalon . .
» Isidora Cruz .
» Isidora Villegas . .
)) Máxima Aquino . .
» Eulalia Aquino . .

D. Mariano J ansoy . . 
D.® Basilia Sancho . . 
D. Mariano Conuyi . .

» Severino Santos .
» Hermogenes Ignacio.
)) Lucino Paez .
» 

» 

»

Mamerto Villaruz .
Bernabé Gozon 1.° . 
Mamerto Sevilla. .

)) Mateo Villongco . .

DE MANILA.
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Quiapo, Mariano Jacinto y Margarita Car
lota Pozas de Chavat.

También nos hablan de otro robo hecho 
á un español, empleado cesante, que habita 
un entresuelo de la calle de Quiotan, al cual 
un criado que había recibido el dia anterior, 
le llevó mientras el amo estaba ausente, 
todo cuanto halló á mano.

Menudean los robos más de lo que fuera de 
desear y es preciso sentar la mano con rigor 
á todos los rateros que caen en poder de 
la justicia, para que no se rían de sus víc
timas y se dispongan á nuevas fechorías en 
cuanto se ven en disposición de cometerlas.

Se ha devuelto sin aprobar al regimiento 
infantería de Visayas núm 5, el nombramiento 
de sargento segundo, á favor del cabo pri
mero Francisco Lorenzo, por no correspon
der al turno de ascensos la vacante para que 
ha sido propuesto, y sí al de excedencia.

El vapor Romeo, que llegó ayer mañana 
de Iloilo, ha traído de pasajeros á don Au
relio Menacho, y don Pedro Boada.

El Esmeralda, que llegó ayer mañana de 
Hong-kong don León Lebarbier; Agustin 
Nunisas, y 15 chinos.

Con destino al nuevo barrio de San Al
fonso (Nueva-Ecija) han sido creadas tres 
plazas de tenientes de justicia, tres algua
ciles y un juez de Sementeras.

Se ha concedido, conforme tenía solicitado, 
al sargento primero de la quinta subdivi
sion de la Guardia civil veterana, José Arce 
Santos, veintinueve dias de licencia por asun
tos propios para San Miguel de Mayumo y 
los baños de Sibul, de la provincia de Bu- 
lacan. __________

En funciones de Administración civil, ha 
sido autorizado por el Gobierno general, el 
gasto de 1212 pesos para la adquisición de 
un rodillo de vapor, destinado al afirmado 
de las calles.

Igualmente se ha autorizado el gasto de 
962,09 4¡8 para la adquisición de herramien
tas con destino al distrito de Leyte.

Los aficionados á curiosear por los muelles 
pueden ver fondeado en el Pasig á la altura 
del paseo de Magallanes el bonito vapor Sor- 
sogon, de Aldecoa y Comp. que volvió el 
domingo último de Cavite, en cuyo Arsenal 
ha sido objeto de una completa y concien
zuda reparación en sus fondos y máquina.,

A primera vista se advierte que ha sido 
suprimido el palo de mesana quedando ahora 
el buque con dos palos nada más.

En las pruebas ha dado un excelente re
sultado, andando, sin forzar máquina, de siete 
á ocho millas. En breve emprenderá de 
nuevo sus viajes á Camarines y Albay.

En otro lugar nos ocupamos del bando 
del Corregimiento respecto al tránsito de 
carros por el puente de España, al objeto 
de mejorar algún tanto la circulación.

Lo que debe hacerse con urgencia, es el 
traslado de la Aduana al Carenero y á este 
fin tenemos entendido que por el ramo de 
Obras públicas se activa lo necesario para 
que esa traslación pueda ser un hecho á la 
mayor brevedad.

Han sido aprobadas por el Gobernador 
general la licencia de cuarenta y cinco dias 
que le fué anticipada por el Gobernador P. M. 
de Mindanao, en concepto de enfermo, para 
la Isla de Negros, á don Atanasio Rodriguez 
Martin, médico titular del distrito de Isa
bela de Basilan, y la de cuatro meses para 
la Península anticipada por acuerdo de 23 
de diciembre último, á don Guillermo Ba- 
relló, módico titular de Cápiz.

»
»
))

»

Máximo Sarmiento . 
Bernabé Gozon 2.*’ . 
Pedro Cámus . . . 
Justo Santos . . .

» Domingo Roque . .
» Faustino Conuyi. .
)) Eulalio Francisco.
» Toribio Policarpio. . . 

D.® Macaría Lauro. . . . 
D. Pío Esguerra . . . .

» Ventura Rodriguez . .
»
»
»
»

Aniceto Hizon. .
Mariano Jasa . . 
Leoncio de Dios . 
Victor Nuñez . .

» Lucas Manapat 
» Antero Roldan. 
» Rafael Viardo . 
» Isabelo Rojas .
» Luis Nicolás .
» Quintin Mendoza. .
))

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

Macario D. Cruz . 
Gerardo Ramos . 
Gregorio García . 
André.s García. . 
Juan Alonso . .
Cipriano Rodriguez 
Antonio Acero. .
Máximo Parco. . 
Benigno Arriola . 
Severino Rufino . 
José Leonardo. . 
Anselmo Cruz. .

» Alejandro Ocampo. . .
» Melecio Aquino . . .

11 segundo Matías Laguna Gui-
1 tercio de la Guardia civil,
ha solicitado regreso á la Península, por 
haber cumplido el tiempo de obligatoria per
manencia en estas Islas.

Se ha interesado pasaporte para la Penín* 
SLila á favor del capitán de infantería don 
Primo Gonzalez Sandino, acompañado de su 
señora esposa y una hija de menor edad 
con objeto de que pu.edan efectuar la mar
cha á bordo del vapor-correo San Ignacio

Relación de las cartas para el interior y 
para España, que han sido detenidas en esta 

T ___ «rt I Central, por insuficiente franqueo.
Al capitán don Manue G ez . Nums. 1965, Antonio Raymundo, Lipa (Ba

le ha concedido una comisión del servicio gx 02 4í8 céntimos de peso; 1966 Ma-
para esta capital. Simó, Valencia (España), 12 4¡ id. idem;

r. r. t- j ««1 1967 Chino Chua Cay, Binondo (Manila),Por el Excmo* Sr. Gobernador general ’ idem; 1968, Ciríaco Asperas, 
Vice Real Patrono ha sido nombrado cura 'JM ^^nion ) 02 4t id. id.; 1969, Manuel
párroco del pueblo de Santa en la provin- (España) 12 41 Idem
Cía de llocos Sur, el M. R. P.Fr Clemente ¡q . 1970, Mariano Basilio, Apalit, (Pampanga,) 
Hidalgo, y para el cur^o de Piddig en lio- Nicolás Mosquera, Ferrol
eos Norte, el M. R. P. Fr. Manuel Fo], ?ggp^ña,) 12 4i id. id.; 1972, Chino Ricardo
ambos agustinos y que ocupaban Jos Pn- Qo-Chuico, Binondo (Manila,) 02 4{ idem 
meros lugares de las ternas elevadas al efecto ^g,^^ Tomás Torres Colegio
por su Prelado. ___________ j^g^’ Manila, 02 4pd. id.; 1974, Chino

Se ha desestimado la instancia del co- Vy Chuangeo, Binondo, (Manila,) 02 4¡ ídem
mandante, don José de la Peña, y Peña de id.; í97d, habían Víctor, Bullan, ídem
le plantilla de la Subinspeccion de las armas id.; 1976, Braulio Huizi (Espana, 12 4j ídem
generales, en la que solicita abono de di- id.; 1977, Magín Ginesta, Orihuela (Espana,)
ferencia de sueldo. . 12 4l id- id-; 1979) Guillermo Zarco, Bi-

Ha tenido ingreso en el hospital de San iiondo,
Juan de Dios un indio herido gravemeuíe Antonio Gwn, (Oebu^ 0. 4i ^

1 en la cabeza por un volador cyiQ remontaba j Chino Jo^c Sy Cap, Binonao, (Manila.) U2
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Pascual Cruz . . . 
Potenciano Arenas . 
Mariano Morelos . . 
Pedro Santos . . . 
Maximino Bautista . 
Fortunato Sevilla. . 
Benigno Hernandez.
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— San-Eco...............................
— Sy-Juco...............................
— Sy-Tioco...............................
— Go-Suaco...............................
— Co-Cungco..........................
— Sua-Tico...............................
— Sy-Pangco ..........................

Parroquia de Obando 
(Bulacan.)

D. Adriano Anseco, coadjutor .
» Angel de León .....

D.® María Jacinto..........................
D. Adriano Cuerpo Martín. . .

» Silvestre Dilag....................
» Celestino Resurrección. . .
» Diego Marquez Isidro . . , 

D.“ Leonarda de Legaspi . .
D.

»
))

»
»

Andrés Cepillo Cruz. . 
Andrés Covian Mendoza 
Valentin Cuerpo Martin. 
José Marquez Isidro. . 
Gregorio San Juan . .

Chino Mariano Tang-Quengco 
D. Máximo Joaquin . . . . 
D.“ Florentina de Legaspi. .
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fSe continuará.)

Reinas coronadas.—Gomo tales pueden considerarse 
las felices mujeres á quienes la naturaleza lia dotado 
de profusos y ondulantes rizos, pues la corona de la 
belleza física es indudablemente una hermosa ca
bellera.

Para conservar semejante tesoro, para aumentar 
su belleza y su volumen; para suavizar y perfumar 
las undosas trenzas; para comunicarles el brillo y 
la ductilidad de la seda; para impedir su caida y 
para protejerlas contra la destructora mano del 
tiempo, no hay nada mejor que el Tónico Oriental, 
el cual no solo realiza lo anteriormente expuesto, 
sino que además produce y estimula el crecimiento 
del cabello en las cabezas más desprovistas de este 
regio adorno de la naturaleza.
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50 
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50 
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50 
50 
50

MIERCOLES.—San Mafias Apostol; Stos. Sergio, 
Victorino y Flaviano, mrs.; Modesto y Edilberto, 
cfs.—Sta. Primitiva mártir.

JUEVES.—Stos. Victor, Victorino Nicéforo, már
tires; Félix III, pap., Cesáreo y Valerio, obs. cfs.— 
Sta. Erena mártir.

Servicio de la plaza para el dia “74 de febrero de 1886.
Parada los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, 

los mismos.—Jefe de dia, el comandante don Juan 
Golobardas.

De imaginaria, el comandante don Juan Ferra.
Hospital y provisiones,,paseo de enfermos y recono

cimiento de zacate, Artillería.
De orden del Excmo. 8r. General Gobernador Mi

litar. El coronel teniente coronel, Sargento mayor 
interino, José Pregó.

OBSERVATORIO METEOROLÓGICO 
DE MANILA

DIA 22 DE FEBRERO DE 1886.

HORAS DE OBSBRVACION_

MANILA HONG-KONG

10 ám[4pm Oscil. 10ám 4pm Oscil.

correg .... 764.90 761.74 3.16 771.13 768.34 2.79
¿I Dirección ONO. E. NNE. N.

F. 1 á 12. 1 2 1 1
Temperat. . . 24.7 27.4 2.7 11.4 12.5 1.1
Hum. relat. . 72.0 66.0 6.0 58.0 53.0 5.0
Tens.vap. . . 16.6 17.9 1.3 5.9 5.8 0.1
Est. del cielo. Ne.p. Ne.p. Gub. Gub.
Hor. delluv. 0 0 0 0
Gant, de agua 0 0 0 0

El 26 de marzo próximo á las diez de su mañana, 
concierto público en el edificio llamado antigua Aduana 
y ante la junta de Reales Almonedas para contra
tar la venta de un Almacén que fué depósito de 
efectos estancados, enclavado en el pueblo de Pag- 
sanjan bajo el tipo en progresión ascendente de 
pfs. 2906,8 y 218. 

filé depósito de 
pueblo de Pag-

diez de la ma-El dia 17 del mismo mes á las __
ñaña, se subastará ante la Junta de Almonedas de 
ía Dirección de Administración civil (calle del Ar
zobispo núm. 1,) el arriendo del arbitrio de la ma
tanza y limpieza de reses del tercer grupo de esta 
provincia bajo el tipo de 1.644'53 pesos anuales.

El mismo dia y á igual hora, se contratará en concierto 
público ante la mencionada Junta de Almonedas 
de la Dirección civil, el arriendo de la matanza y 
limpieza de reses de la provincia de Morong bajo 
el tipo en progresión ascendente de 394'64 pesos.

Y por último; también el dia 17 del próximo mes 
de marzo, á las diez en punto de su mañana y 
ante la citada Junta de Almonedas de la Dirección 
civil, se concertará en pública licitación y por el 
término de tres años el arriendo del arbitrio de las 
balsas del rio de Gañas en el pueblo de Rosario, la 
de Banalo en el de Bacoor, y la de Tincalan en el 
de Naic, todos de la provincia de Gavite, bajo el 
tipo en progresión ascendente de 603'37 y 4[8 pesos 
anuales.

Por el vapor-correo Francisco Reges, que saldra 
para el Sur de este Archipiélago mañana 24 del ac; 
tual á las seis de su tarde, esta Central remitirá 
á las cuatro de la misma, la correspondencia que 
haya para Iloilo, Zamboanga, Isabela de Basilan, 
Joló, Siassi, Tataan, Bongao, Gottabato, Pollok, 
Glan, Mati y Davao.—Manila, 23 de febrero de 1886.— 
P. O., J. Llanos.

Juan Villalba...............................
Pablo Ortega...............................
D. Mamerto Rivera.....................
Recogido en la gallera de este 

pueblo................................
Chino Vicente Sy-Juco Vcasas .
— Y-ya....................................
— Anacleto Si-Muco . . . .
— Go-Queco..........................
— Po-Peejo..........................
— Chua-Singco.....................
— Go-Naco..........................
— San-Queco.....................
— Tein-Uco..........................
— Sy-Tongco.....................
— Sy-Chuco..........................
— Diang-Panco.....................
— Tio-Yungco.....................
— Dy-Juemin.....................
— Co-Guan ......
— Quin-Cuangco ....
— Tau-Pungco . t
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MOVIMIENTO DEL PUERTO.
ENTKÀDA DE ALTA MAR.

De Hong-kong, vapor inglés «Esmeralda,» ^n 3 
dias con 240 toneladas de carga general: á P. Hub
bell y comp., su capitán Mr. Tayler, tripulación 47.

ENTRADAS DE CABOTAGE.
De Iloilo, vapor «Romeo,» en 41 horas con 100 

toneladas de carga general: á Nicolás Font, su capitán 
don Enrique Font, tripulación 35.

De San José en Eagonoy, berg-gta. «Matilde,» en 
3 dias con 2000 picos de abacá y 30 id. vanos efec
tos: á Olegario Oginaga, su capitán don B. Igartua, 
tripulación 15. „ nDe Gaoayan y escalas, panco «Sta. Mana,» en 9 
dias del último punto, con 50 toneladas de panocha, 
camote y otros efectos: al chino Joaquin Ghan-
Deco, su patron Eulogio Gorcun, tripulación 8.

De Balayan, berg-gta. «Ligero,» en 24 horas con 
2100 picos de azúcar: á la orden su patrón Jesus 
Maria Gomez, tripulación 15.

De Batangas, berg-gta. «Paula,» en 1 día con 70 
toneladas de azúcar: á la orden, su patron Trinidad 
Manalo, tripulación 16.

De Gurrimao, panco «Sta. Catalina,» en 2 días 
con 30 toneladas de vacunos: á Miguel Reyes, su ar
ráez Severino Guitdi, tripulación 8.

SAIJDAS DE CABOTAGE.
Para Nueva Gáceres y escalas, vapor «Bolinao,» 

su capitán don Remigio Olaisola, tripulación 34, con 
40 toneladas de carga general.

Para Batangas, vapor «Bauang,» su capitán don
José Garteiz, tripulación 12, con 25 toneladas de 
lastró »Para Dagupxn, pailebot «María Socorro,» su arraez
F. Manuel, tripulación 11, con 20 toneladas de 
lastro»Para Guiuan, goleta «San Juan,» su patron San
tiago Silvino, tripulación 13, con 20 toneladas de 
arroz y 20 toneladas de tinajas vacías.
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BUQUES

Vapores de la Compañía Trasatlántica
(antes A. López y Comp.)

REPRESENTADA POR LA

Compañía genera! de tabacos de Filipinas.

Compañía General de Tabacos de Filipinas.
PROVEEDORA DE LA REAL CASA, PREMIADA CON DIPLOMA DE HONOR EN LAS EX

POSICIONES DE MANILA 1882. AMSTERDAM 1883 Y AMBERES 1885.
PRECIOS CORRIENTES DE LA FÁBRICA FLOR DE LA ISA,RELA.— Manila.

PRECIO

Vapor-correo “S. Ignacio de Loyola^
SU CAPITAN DON JoSÉ DE RiQUER.

Saldrá el l.° de Marzo próximo para Liverpool y Barcelona 
con escalas en Gádiz, Vigo y Goruña.

El registro se cerrará el dia
Admiten carga y pasaje.
El dia de la salida estará en el muelle de los de Gavite un 

vaporcito para conducir el pasaje á bordo.
Rebaja y buen alojamiento para familias.
Se expiden billetes de pasajes de la Península á esta capital.
Se admiten seguros sobre embarques en el mismo vapor.

Administración, Garballo, 2.

Especiales ó Cubanas.
Imperiales 
Regios. . 
PrimosPrimos de Rivera . .
Regalía Antonio López . . .
Regalía Imperial...................
Excepcionales............................
Regalía Gustavo Pereire . .
Non-Plus-ultra.......................
Cazadores Imperiales . . .
Isabeles.....................................
Reina Victoria.......................
Vegueros....................................
Cazadores.................................
Regalía Filipina.......................
Regalía Británica..................

VAPOR-GORREO CHURRUCA.
Saldrá para Gebú, Gatbalogan, 

Tacloban, Gabalian, Surigao, Ga
gayan de Misamis, Gamiguin, Ma- 
ribojoc. Bais é Iloilo, el miércoles 
24 del corriente.

zVdmite carga y pasaje 
Larrinaga y Echeita.

VAPOR-GORREO MINDANAO.
Saldrá para Subic, Suai, San 

Fernando, Gaoayan, Gurrimao y 
Aparri, el miércoles 24 del actual 
á las doce del dia, regresando por 
las mismas escalas.

Admite carga y pasaje
Aldecoa y C.^

VAPOR-GORREO RÓMULUS. ~
Saldrá en su viaje par para 

Batangas, Laguimanoc, Pasacao, 
Donsol, Sorsogon, Legaspi y Taba
co, el miércoles 24 del actual á 
las doce del dia, regresando por 
as escalas de costumbre.
Admite carga y pasaje

Aldecoa y C.*

EL CORONEL TENIENTE CO-
COREL DEL REGIMIENTO DE

VAPOR-GORREO FRANCISCO 
REYES.

Será despachado hoy 24 á las 
seis de la tarde para Iloilo, Zam
boanga, Isabela de Basilan, Joló, 
Siasi, Tataan, Bongao, Gottabato, 
PollokjGian, Matiy Davao.

Admite carga y pasaje
1 José Reyes.

China and Manila Steam Ship 
Company Limited.

VAPOR ESMERALDA.
Saldrá para Hong-kong y Emuy, 

el viérnes 26 del actual á las cuatro 
de la tarde.

Para carga y pasaje, acúdase á 
Peele, Hubbell y Comp., 

Agentes.

INFANTERIA, ESPAÑA N-’ L ' 
Hace saber: que en virtud de 

autorización del Exemo. señor 
General subinspector de las ar
mas generales de estas Islas, se 
convoca á una pública licitación, 
que tendrá lugar en el cuartel 
del Fortin de ésta Capital, el dia 
28 del mes corriente á las nueve 
en punto de su mañana, al ob
jeto de contratar la construcción 
de cuarenta y cuatro cajones de 
empaque de almacén y compa
ñías, mil camisas con dos cuellos, 
quinientas gorras blancas con dos 
lundas, trescientos borceguíes, 
mil quinientas guerreras de diario, 
rayadillo de primera y quinien
tos pantalones de guingon, así 
como la de dichas prendas de ma- 
sita, calzoncillos, camisetas; to
ballas y bolsas de aseo, que pueda 
necesitar el regimiento en el tras
curso de un año, ante la Junta- 
económica del mismo y bajo mi 
presidencia, con sujeción al pliego 
de condiciones que se hallará de 
manifiesto en mi despacho, todos 
los dias laborables de 8 á 12 dé 
la mañana y de 3 1¡2 á 5 112’ de 
la tarde.

Para tomar parte en dicha lici
tación los proponentes deberán 
remitir con la oportunidad debida 
sus proposiciones en pliegos cer
rados y ajustados al modelo que 
se expresa al pié de este anuncio 
acompañadas dé la garantía cor
respondiente y del documento que 
acredite su aptitud legal para con
tratar.

Manila 20 de febrero de 1886. 
Jooquin Vara de Rey.

Brevas Imperiales.................
Brevas.................................
Reinas................................
Orientales............................
Exquisitos............................  
Media Regalía................... 
Casales................................. 
Cilindrados.......................  
Lóndres................................. 
Princesas...........................  
Entreactos............................ 
Infantes................................  
Regalia de la Reina . . . 
Gonchitas-flor..................  
Entreactos Cilindrado . . 
Conchas ............................... 

Menas Filipinas.
Nuevo Habano Extra. . . 
Nuevo Habano Superior. .

Manila l.“ de febrero de 1886.—El

Menas Filipinas.
25 Nuevo24 70 Abano

Peso. Envase Ps. Cs.

23 25 60 1.“ Habano..........................
23 25 60 2.^ Habano..........................
22 50 50 3.® Habano..........................
22 50 50 4.“ Habano..........................
22 25 50 ' 1 5.® Habano..........................
18 50 45 Nuevo Gortado Extra. . . .
18 50 45 ! ) Nuevo Gortado Superior. . .
23 25 45 Nuevo Gortado..........................
17 50 40 1.^ Gortado..........................
17 100 40 2.® Gortado..........................
17 50 40 3.® Gortado..........................
23 50 38 ) Î Duquesitas................................
21 50 35 Marquesitas............................
21 50 35 Gondesitas..................................
20 50 32 Señoritas....................................
20 50 30
15 50 30 Picadura.
15 50 30 Extra Superior.........................
14 50 30 Hebra.........................................
17 50 22 ) > Superior de todas clases. . .
17 50 22 Suelta del.®............................
17 50 22 Suelta de 2.“............................
14 112 100 22 5 5 En paquetes de 1 onza . . .
10 50 20
10112 100 18 , ) Gigarrillos.
10
12

100
100

18
16 Î Î

) 5 Emboquillados. . ’
12
12

100
100

16
15

) Î Engomados........... ^SÍtos’T’
. 16

. 14á20

100

500

15

14
) Î

5 Î
Arroz, Alquitrán. • ' ,D
Pectoral y Trigo. f

. 14ál8 500 12 50 Ghina.................................... ....
Administrador general.

PRECIO

Peso. Envase Ps. Gs.

14ál8 500 10
19á20 250 14

10 1(2 500 8 50
8 á 9 500 7 50
5 112 500 6 50
3 112 500 5 50

14á20 500 14
. 14 ti 18 500 12 50
. 14 á 18 500 10
. t9á20 250 14

50. 10112 500 8
. 8 á 9 500 7 50

6 100 10
. 4112 125 8 Î 5

3 150 6
4 200 6

50
50

37112 
30
15
20

12 ,
10 .
8 ,
7 .
5 :
3 '
2 i 
t í
Oms

75
50
25

SE ALQUILA
la casa núm. 37, en la calle de 
Palacio; informarán en la de An-
ioague, núm. 2. 3

SE ALQUILAN
Los altos de la casa calle Bar

bosa, n.° 2, (Quiapo,) que deberá 
quedar desocupada para princi
pios de marzo próximo; darán 
razon San Miguel, calle de Nova- 
liches, n.° 10. 2

Compras y venías,

MAQUINAS para COSER 

10 Reales semanales. 

ESCOLTA, N.^ 9.

PURGATIVO

POUDRE PURG.VnVE DE ROGÉ
APROBADO POR LA ACADEMIA DE MEDICINA DE PARIS

No hay purgante alguno que tenga sabor mas agradable ni que 
obre con mas seguridad. Numerosas observaciones hechas en los 
hosoitales de París han demonstrado que sus efectos son constantes.

* Con el POLVO DE ROGÉ
caaa cuai poura preparar por si mismo 
una bebida purgativa, laxativa y refri- 

I gérante. Se conserva e transporta Jacil-
mente.

El POLVO DE ROGÉ auténtico 
se vende en frascos envueltos en papel de 
color de naranja y lleva la 
firma del inventor y el sello 
puesto al margen.
Se vende por menor en la mayor parie de las farmacias.

cada cual podrá preparar por si mismo

P'TMnt pas ce li== 
ij c:!cliet imprimé en quatre 
" couleurs devra être consi

déré comme ne sortant pas
Je la fabrique 
de l’inventeur.

Almacén de vinos y comestibles de Europa.
Fábrica de bebidas gaseosas: se ad

miten abonos.
Precios convencionales 

Magallanes 24, Manila.

CURACION DE LAS FIEBRES

Farmacia y Laboratorio
DE

FERNANDEZ SARASÚA
GARRERA DE S. JERÓNIMO, 49, MADRID.

Hostias contra Calenturas
TÓNICO Y RECONSTITUYENTES.

Premiadas con medalla de plata.
Este medicamento hace 20 años que cura las TER- 

GIANAS, GUARTANAS y GUOTIDIANAS. con una se
guridad invariable.

GaJA con 24 HOSTIAS Y' MÉTODO —GUATRO PESETAS.

ROBUSTEZ Y APETITO

Crisis Azucarera.
Para salvarla hay que abandonar las prácticas rutinarias de siglos 

pasados y aceptar los adelantos modernos adoptados en las demás 
colonias.

El que suscribe tiene en bodega y listo para entregar un surtido 
completo de maquinaria de la acreditada fábrica do Mirrlees Watson 
y comp. para fabricar azúcar de tacho al vacio y centrífuga, aparente 
para el mercado de la Península.

Se encarga del montaje, enseña el uso y garantiza el resultado.
LOS GOSEGHEROS de (Jebú pueden dirijirse á don Pablo Mejia, 

en aquella Giudad.

Muelle del Rey, esquina, altos.
Federico H. Sawyer 

'2111

¡¡¡GASTRÓNOMOS!!!

VAPOR ROMEO.
Saldrá para Iloilo, (Zamboanga, 

Gottabato y Joló, el miércoles 24 
del actual á las cuatro de la tarde.

Admite carga y pasaje 
N. Font.

PARA GEBÚ Y SURIGAO.
El vapor Æolus, será despa

chado para dichos puntos, el jué
ves 25 del actual

Para carga y pasaje, acúdase á
1 Mac leo d y Comp.
PARA ILOILO Y LEGASPI.
El vapor Remus, saldrá para 

dichos puntos el juéves 25 del 
actual.

Para carga y pasaje, acúdase á 
Macleod y C.^

VAPOR LUZON.
Trasfiere su salida para Táclo- 

ban y Gatbalogan, al juéves 25 
á las doce del dia.

Admite carga y pasaje
3 José Reyes.

AVISOS

El varadero de Manila.
COMPAÑÍA ANÓNIMA.

Por acuerdo de la Junta Di
rectiva y de conformidad con el 
articulo 6.° de los estatutos de 
esta Sociedad, se servirán los 
señores accionistas pagar en la 
oíicina de los que suscriben el 
CUARTO PLAZO de Veinte pesos por 
acción antes del 8 de marzo próc- 
simo.

Manila 17 de febrero de 1886.
5-(6,7) Peele, Hubbell y C.^, 

Agentes^

Médico,
C, LOPEZ BREA,

keal si.

TARIFADEHONORARIOS.
Por 1 visita ordinaria en

Manila y sus arrabales. .
Por 1 id. consultada.. . .
Por 1 consulta ordinaria. .

1 peso.
2
8

Iguala por un ano para un 
individuo...........................32

Id. para una familia de me
nos de cuatro..................48

Id. para una familia de cua
tro en adelante. ... 80

id.
id.

id. 

id. 

id.
Las operaciones y partos no se com

prenden en la tarifa. 0

Con esta fecha y en 
virtud, de escritura pública, he 
vendido el Departamento de Per
fumería, demi propiedad, situado 
en la calle Real, núm. 13, Manila, 
á don Enrique Grupe que hasta 
hoy lo ha venido regentando.

Manila 1.® de enero de 1886.
Pp. Jacobo Zobel, F. Meyer.

Con esta fecha y con 
las formalidades legales, he com
prado el establecimiento de Per
fumería que fué propiedad del 
señor don Jacobo Zobel, del cual 
he sido fundador y regente desde 
el año 1880 y en el que conti
nuaré prestando mis servicios á 
cuantas personas me honren con 
su confianza.

Manila 1? de enero de 1886.
2; Enrique Grupe.

GOGINERO.
Se necesita uno, en el crucero

modelo de PROPOSICION.
Don (Fulanode Tal) vecino de..., 

enterado del anuncio y pliego de 
condiciones para contratar (aquí 
lo que sea) se compromete á ha-, 
cer dicho servicio con la rebaja 
de un(.....) por ciento, sobre su 
total importe.

Y para que sea válida esta pro
posición acompaña el correspon
diente talon úe depósito exijido 
como garantía en la condición 
4.® del pliego.
2 Fecha y firma del proponente.

GON SUPERIOR PERMISO.
GASA-AGENGIA DE EMPEÑOS 

DE DON VICENTE SAINZ.
Plaza de Binondo, núm. 11.
El sábado 27 del corriente desde 

las nueve de la mañana en ade
lante, se venderán en pública al
moneda las alhajas, cuyo plazo de 
empeño ha vencido según regla
mento.

Vicente Sainz.
MARTILLO

DE FEDERICO CALERO.
Autorizado por D. Vicente Sainz, 

venderé en pública almoneda, 
en el local que ocupa su casa- 
agencia el sabado próximo 27 á 
las nueve de la manana, una par
tida de alhajas finas, cuyo plazo de 
empeño ha vencido.

4' F. Calero.
g=“iaa a

Bazar Filipino.
Interin se abre el nuevo esta

blecimiento el BAZAR FILIPINO, 
tiene sus bodegas y oíícina en la 
n.” 38, Escolta, casa de la LA 
BILBAINA, donde se ruega á las 
personas que tengan asuntos pén-' 
edintes, se sirvan dirijirse á ‘las* 
horas de oficina. Oms

ALQUILERES

Magnífica casa.
Se alquilan los altos, entresuelo 

y bajos á propósito para un buen 
establecimiento, de la casa calle 
Garriedo, núm. 2, derecha, la que 
dá á la plaza de Goiti; darán ra
zon en la calle de Alix, ^Sampa-
loe,) núm. 45 y Anda, 14.

LA GASA NÚM. 42, 
de la Isla del Romero, con 
jive y entresuelo, se alquila é 
formarán en San Sebastian, n."

Ü

al- 
in- 
39.
1

SE ALQUILA
la casa núm. 8, de la calle de 
San José, (intramuros); darán ra- 
zon, Anloague, núm. 2. 3

SE ALQUILA
un almacén de dos puertas en la 
Escolta, núm. 31, que dejó deso
cupado el almacén «La Union,» 

Darán razon en la oficina del 
BAZAR filipino cii los altos déla
Bilbaína. 0

SOLAR.
Se vende uno en Binondo, que 

hace frente á las calles Jabone
ros y Sevilla, y mide por la pri
mera 19 varas y 31 por la se
gunda, razon calle San Nicolás,

de 10^000 francos
MEDALLA DE ORD, EXPOSICION VIENA 1883

f’^ricacion por mayor : Gasa L. FRERES st Gh. TORGHON 
'1^5 ras® (essOe) Jaeoh, INarîs.

poîX'ëe&iea.diO tsetos los prísicxpios S,® las 3 Quiaag
El Quina Laroche es un Ulixir muy agradable y cuya superioridad 
los Vinos' ÿ á los Jarabes de Q,uina está afirmada desde veinte años há, 

contra el decaimiento de las fuerzas y la enerffia, las Afecciones del esto- 
maffo, la Falta de apetito, y para todos los intercurrenies de las Fiebres 
intermitentes y antiguas, etc,

ACABAMOS DE RECIBIR Y HAY POCOS EJElMPLARES:
El_ gran Libro de Cocina por JULES GOLFEÉ, an

tiguo jefe de cocina del jockey-club de París5 traducido 
al Castellano de la última edición francesa,

EDICION DE LUJO.

Comprende la cocina casera y la gran cocina, con 2d 
láminas al cromo y 161 grabados en madera, dibujados 
del natural por T. Ronfat..

11.° 44. 0

DESTILERIA
de Tanduay.

Premiados en las Exposicio
nes DE Filadelfia y París de 

1876 Y 1878.

Aguardiente rectificado de 36 á 
40 grados Cartier.

Anisado id. de varios grados.
M INGHAUSTI Y G.^

EN 350 PESOS.
Se vende un carruaje nuevo: 

Barraca, 21. dMjO
GAMARIN. ~~

Se vende uno, con techo de 
hierro, en la cabecera de Gagayan, 
que mide 42 varas de largo por 
14 de anchura, enclavado en un 
solar de 43 por 23 sucesivamente.

Para tratar del precio y de las 
condiciones de la venta á don 
Bernardo Arévalo y Brabo, en
Tuguegarao. 14

Documentos
PARA LA ADUANA.

Notas declaratorias, el 100. pfs. 2‘50
Id. de consumo, id............ » 2‘50

SE ALQUILA. . ,
La espaciosa y ventilada casa 

que ocupa la Subdivision de la 
Guardia Givií Veterana, en la calle 
Barbosa, núm. 12,1a cual quedará 
desocupadci el primero del mes 
entrante. Darán razon, «La Bil
baína» Escolta, 36 y 38. ü

^4LQUÍLA
una buena casa, en Sampaloc. Se 
dará razon frente á la Iglesia, í 
casa de teja. ;3 ■

SE ALQUILA
una casa situada en Tanduay, cálle

Facturas de exportación, id. »
Cesiones, id, »
Guias de embarque.

Se venden en la imprenta 
Diario de Manila.

P50 
l‘5O

del 
0

GABALLOS.
Se venden dos buenos y bara

tos, en el cuartelillo de la Vete-
rana de la Ermita. 2

El nuevo cocinero americano, en forma de Diccionario.
El cocinero europeo por Julio Brefeu'l, última 

edición.
El libro de las familias, verdadera oocina española, 

última edición.
LIBRERIA DE RAMIREZ Y GIRAUDIER.

iSl

/GRAN DEPOSIT

19- feliz combinación de 
mismo 8 Es Is ri W O § O una sal de hierro con la 
quina. Recommendado contra el Empobrecimiento de la Sangre, la 
Cloro-Anemia, Consecuencias del parto, etc.

PARIS, 22. RUE DROUOT, y e» toda? las Farmacias del Mundo,

Extra-Fuerte (dei ano 1878)
BOf//nSÂ poa £L TIEMPO

Frepnioi ¡EcasparaMe tan ate cama aqua be tocaror 
W agraW eamo eslraeto pa;a el pañnete 

compuesta por

PERFUMISTA-QUIMICO
PARIS, 37, Boulevard de Strasbourg, 37, PARIS

CURU BÂi 3 fuA in otro moicMío
PARIS — 7, Boulevard Benain, 7 — PARIS

Feríamerá de la Puerta del Sol
DE ‘>WSoj PREPARADA

J. F. RÁMlítEZ

Manila

'pK-fuinisias^
Proveedores tH I deb I
Real Casa

PorRlíAÜDyC'’

Perfiiniistas

YLO-YLOÁ pregio'sinYgual 
al alcance de los más pobn 

, San Gerónimo, 1, (Quiapo

Exigir, como garantía de origen, la firma :

DEPÓSITO GENERAL EN LA

ESPANA

Kl

TOBIIGO 
ORIENTAL

EL SRAli RESTAURADOR 
íDEL CABELLO.

________,___ J Éxtirpa ia caspa, cura todas las afecciones de 
de Balines, frente á los camarines píj’del cráneo y conserva, aumenta y henao 

«Velasco,» surto en Gavite. Ën él de azúcar, tiene comodidades para’ ***
- una familia y solar esjjacioso. 5 'üarán razon. O

SE VENDE TABACO RAMA
á los precios siguientes'.

4.® Isabela corriente de 1883, el quintal á pfs. 7‘50
5.® » » de id.. » » » » 3‘50
5.® » de 1884, » » )) » 5‘00
4.® Gagayan » de 1883, » » » » 6‘50
5.® » de id.. » » » » 3‘00
5.® » de 1884, » » » » 5‘00
4.® Union )) de id.. » » » 7‘50
2 ® Visayas (Iloilo) de id.. » » » » 3‘00
2.® )) (Gápiz) de id.. » » » » 3‘00

San Jacinto, núm. 81.

Panadería de jólo.
1847—ESTARLECIDA—1847.

Se ha recibido por el vapor San Ignacio de Loyola, la remesa 
de harina que se esperaba de la fábrica LA FAVORITA dé Man- 
resa. Ha llegado muy fresca y es de la clase más superior.

También se^ ha recibido por el vapor Zafiro, otra partida de 
harina de California de la acreditada marca PIONEER, Azul. 5

ESCOLTA, 38, (AL LADO DE «LA BILBAINA.»)

Relojes de oro, plata y nickel, y los de gran novedad, legíti
mos y verdaderos F. BAGHSCHMID. Variado surtido de quevedosfo-a- 
ías de lejítimo cristal de roca con montura de oro, gemelos para 
teatro—A los señores relojeros: utensilios de todas clases para com
posturas.

Se reciben composturas de toda clase de relojes y se garantizan.
Se dora y se platea al estilo de Europa.

___________ J. LAMMOGLIA Y COMP.

> Esta perfumería que, á los penetrantes y arrobadores 
< perfumes, reune favorables elementos higiénicos, mere- 
C ciendo la aceptación de la clase elegante, se compone de 
> los productos siguientes :
S RE rOCÁDOR DE LA PDEfíTA DEL SOL, para dulcificar, 

tonificar y hermosear el cútis.
I AGRA DE G O LOIRA DE LA PUERTA DEL SOL, concentrada. 

ESERCIA DE LA PUERTA DEL SOL, la más fina y aristocrática. 
JABOR DE LA PUERTA DEL SOL, suave y untuoso.
POLVOS de ARROZ da la PUERTA DEL SOL, adherentes, impalpables. 
POMADA DE LA PUERTA DEL SOL, conserva y abrillanta el cabello.

PEíLFUnERÍA DE LA PUERTA DEL SOL
nil»

Hong-kong and Sanghai Banking Corporation.
Letras sobre la Capital y principales provincias de Es

paña, al mejor cambio de la plaza, giradas, á cargo de otro 
Banco, sólidamente acreditado como es el antiguo y bien 
conocido Banco de, Castilla, establecido en Madrid, y-sus 
sucursales de provincia. Las remesas de mayor cuantía, 
pueden hacerse, con la entera seguridad que ofrecen las 
Letras expedidas por un Banco, contra otro Banco, Ms

CERTIFICADOS
de defunción

para médicos particulares y mu
nicipales, se venden en la im- 
p renta de Ramírez y Giraudier
Magallanes, n.° 3. 0

SE VENDE
la casa y solar núm. 8, de la calle 
de S. Juan de Letran, Intramuros.

También se vende el solar que 
hay entre la calle de Estraude y 
calle Pereira, (Binondo), que tiene 
un area de 317‘27 metros cuadra
dos, los muros pueden útilizarse 
para reedificar una casa.

Darán razon en la Procuración

Viaje á Egipto,
PALESTINA

Y OTROS PAISES DEL ORIENTE 
por el

Excmo. Sr. D. Narciso Perez 
Reoyo.

Esta obra se halla impresa con 
lujo y contiene grabados en su 
texto; consta de 3 tomos y se vende 
á pfs. 6; en la Libreria de RA~ 
MIREZ Y GIRAUDIER. 0

general de Recoletos. 5
SE VENDEN

4 caballos de excelentes condicio
nes diestros al tiro de carruaje y 
calesa: Gabildo, 42. 0

Declaraciones 
de ALTA y BAJA de ALGO- 
HOLES.

Id. de ID. ID. de INDUSTRIA.
Se venden en la imprenta de 

Ramírez y Giraudier, Magalla
nes, núm. 3, 9

Nuevo surtido
Papeles superiores con inicíale, 

de varias ciases, muy elegantes 
en dibujos y colores, con sobress

Papeles lisos, surtidos, con so
bres.

Id. de LUTO GRANDE y PEQUEÑO, 
Gran surtido de tinteros, pesa 

papeles, salvaderas, timbres, ro
llos de papel secante, lacre, goma 
líquida y para borrar, plumas de 
acero, portaplumas, reglas, corta 
papeles etc. etc.
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